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9.03. Correo electrónico con observaciones a la Ficha Simplifica. 
9.03. Oficio de solicitud para evaluar costo administrativo y social. 
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9.04. Plataforma electrónica Programa de Mejora Regulatoria (PMR) 

1301 P0501. Agenda Regulatoria. 

Formas: 
9.05. Oficio de comentarios. 
9.05. oficio de acciones realizadas. 

Registros: 
9.05. Plataforma Programa y Agenda Regulatoria 
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Con el propósito de cumplir con el Eje rector 5. Querétaro con Buen Gobierno, que establece el Plan Estatal 
de Desarrollo Querétaro, 2016-2021, cuyo objetivo es lograr con una gestión pública eficaz, transparente y 
austera, se financie el desarrollo y este se traduzca en mejor calidad de vida de la población queretana, a I 

través de la estrategia V.3. Fomento de la eficiencia gubernamental en el Estado de Querétaro cuya línea de 
acción enfocada en la promoción de la mejora regulatoria de las instituciones de gobierno, el personal de la 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (CMER), ha elaborado el presente Manual de 
Procedimientos. 

Este documento presenta de manera gráfica y sistemática, las actividades principales que han de desarrollar 
las áreas que conforman a la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, cómo llevarlas a 
cabo, qué documentos se utilizan para realizar algún trámite o proporcionar el servicio en sí, además : 
contiene los objetivos de los procedimientos, sus alcances, políticas y normas de operación que regulan la 
ejecución de los mismos, así como los diagramas de flujo que los representan gráficamente. 

El propósito fundamental del Manual de Procedimientos, es ser una herramienta técnica que a través de la 
aplicación de procedimientos, métodos y técnicas de trabajo de manera uniforme se controlen o corrijan 
posibles desviaciones en la ejecución y orienten las actividades de un equipo de oficina o de cualquier otro 
grupo que desempeñe responsabilidades específicas y establezca un método uniforme para ejecutar el 
trabajo y mejorar sustancialmente la calidad de las operaciones y ejecuciones, en beneficio del bien común. 

Finalmente, el presente documento, está sujeto a los cambios y actualizaciones necesarias que conlleven a 
un mejor ritmo de trabajo, que nos permita obtener como meta la excelencia en la prestación de los 
servicios. 

'FEcHA DE Et.ABÓRACTó-N:1/5/2619~--··~·----·-J-"""'-I~V1"4 
"-~-\-'--,' -------.-~---L ! 

VD. 
! 

: 
- - ---- ------~-,---_.-



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISION DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Ouerétaro 

Apartado 5 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1301MP01 

Versión: 01 

OBJETIVOS 

~----------~----- - ---------------- --~- -_.~--~_._._--~ .... _-~-~---~ -----~---~~-

1301 P01 01. Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS). 

Concentrar los trámites y servicios de la Administración Pública Estatal, a través del registro de la 
información y documentación que se requiera con el llenado de las fichas técnicas en una plataforma digital, 
con el fin de estandarizar los contenidos y asegurar la calidad de la información que se brinda a la 
ciudadanía, y con ello brindar certeza jurídica al ciudadano, en los requerimientos, tiempos y costos que 
deben realizar ante los Entes Públicos, dar transparencia y facilitar la búsqueda y la realización de los 
trámites y servicios. 

1301 P0201. Padrón de Inspectores, Visitadores, Verificadores o Supervisores y Visitas domiciliarias. 

Dar certeza legal a los particulares con respecto a los servidores públicos del Poder Ejecutivo autorizados 
para realizar inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo, a través del 
registro de aquellos que funjan como inspector, verificador, visitador o supervisor y la conformación del 
Padrón, con el propósito de contribuir a la vigilancia del cumplimiento de alguna regulación. 

1301 P0301. Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

Impulsar la simplificación administrativa de los trámites y servicios a cargo de los Entes Públicos de la 
Administración Pública Estatal y Municipios, a través del análisis del costo económico y la medición de la 
carga administrativa de dichos trámites, implementando acciones de simplificación, recomendaciones o 
reformas que disminuyan los tiempos y costo de cumplimiento de la regulación actual del Estado de 
Querétaro, con el propósito de mejorar y agilizar la atención a los gobernados. 

1301 P0401. Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria. 

Contribuir a la mejora de la regulación vigente, a través de la implementación y promoción de acciones 
programadas y medibles que permitan simplificar los trámites y servicios del Poder Ejecutivo. 

1301 P0501. Agenda Regulatoria. 

Implementar y promover una herramienta de planeación normativa, a través de la conformación de la 
Agenda Regulatoria, que permita conocer la proyección de regulaciones que los Sujetos Obligados 
pretendan publicar cada semestre. 

1301 P0601. Diagnóstico de Mejora Regulatoria. 

Contar con un marco normativo en el Estado de Querétaro vigente y acorde a la operación de los Entes 
Públicos Estatales, a través del análisis y diagnósticos de su aplicación, permitiendo conocer los puntos 
críticos, con el propósito de que se implementen mecanismos e instrumentos que correspondan a las 
necesidades de la sociedad queretana. 

IFECHA-DE ELAEI6RACí6N:1T5Tio~19~-- -j
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El presente Manual de Procedimientos aplica a los servidores públicos de la CMER y al exterior a los 
Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria de los Entes públicos de la Administración Pública Estatal, con 
el propósito de establecer los mecanismos bajo los cuales se -solicitarán y proporcionarán los servicios y 
trámites a cargo de la CMER y los departamentos que la conforman. 

~-------~~----------- -c-:--,---~ 
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1301 Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

1301 P01 01. Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS). 

La CMER asignará una clave de usuario y contraseña al Responsable Oficial de Mejora Regulatoria para 
acceder a la Plataforma de la CMER y capturar la información correspondiente. El Responsable Oficial 
podrá establecer y modificar dicha clave por otra que así convenga, a través de dicha plataforma. 

Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria tendrán un plazo de 5 días hábiles siguientes a la 
aprobación por parte de la CMER del trámite o servicio de que se trate, para revisarlo, modificarlo o 
autorizarlo. En el entendido de no recibir respuesta en el plazo referido, se entenderá que la información 
ha sido validad y la CMER procederá a publicarlos en la plataforma RETS. 

La solicitud de baja o alta de un trámite o servicio se deberá presentar a través de la plataforma del RETS, 
o en su caso a través de correo electrónico dirigido al Jefe de Departamento de Integración y Mejora 
Administrativa. 

1301 P0201. Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas domiciliarias. 

Los sujetos obligados serán los responsables de inscribir y actualizar la información al término de su 
vigencia en la Plataforma. 

La CMER, en el ámbito de sus competencias, será la responsable de supervisar, coordinar y publicar la 
información en la página oficial de la CMER. 

Para el proceso de baja de algún inspector, verificador, visitador o supervisor, se deberá solicitar mediante 
la plataforma con justificación mediante oficio o correo electrónico. 

La CMER podrá realizar observaciones en la captura de la información mediante la plataforma del RETS. 

Los Sujetos Obligados deberán capturar trimestralmente las visitas domiciliarias en la plataforma. 

Los formatos de consentimiento podrán ser recibidos con o sin oficio de por medio por parte del 
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 

1301 P0301. Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

La CMER asignará una clave de usuario y contraseña al Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, para 
acceder a la Plataforma de la CMER y capturar la información correspondiente. El Responsable Oficial 
podrá establecer y modificar dicha clave por otra que así convenga, a través de dicha plataforma. 

El Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, deberá utilizar la herramientas de mapeo de procesos, 
acciones de simplificación, modificación a la ficha de trámite, actualización de normatividad u otros para 
solventar las recomendaciones que emita la CONAMER. 

f--- _ -~~----, -----c=--==:=---o-II 
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En caso de que el Responsable Oficial de Mejora Regulatoria del Ente Público de que se trate, requiera 
apoyo, la CMER podrá auxiliar en la metodología de los mapeos de procesos. 

1301 P0401. Elaboración del Programa de Mejora de Mejora Regulatoria. 

La CMER asignará una clave de usuario y contraseña al Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, para 
acceder a la Plataforma de la CMER y capturar la información correspondiente. El Responsable Oficial 
podrá establecer y modificar dicha clave por otra que así convenga, a través de dicha plataforma. 

La información del Programa de Mejora Regulatoria, se deberá capturar en la plataforma de la CMER. 

El Programa de Mejora Regulatoria, se elaborará por cada sujeto obligado. 

Las dependencias del sector central y entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, serán los responsables de la aceptación o rechazo de las propuestas derivadas del proceso de 
consulta pública. 

El requerimiento de los Programa de Mejora Regulatoria también podrá ser solicitados a través de la 
plataforma electrónica (PMR), salvo en caso que el Responsable Oficial no atienda la indicación, se 
elaborará y emitirá el oficio correspondiente. 

1301 P0501. Agenda Regulatoria. 

Los sujetos obligados solicitarán a la CMER, se pronuncien cuando los proyectos regulatorios sean una 
excepción a la inscripción de la Agenda Regulatoria. 

La CMER podrá realizar observaciones a la captura de la Agenda Regulatoria, cuando advierta que los 
sujetos obligados no cumplieron con los campos requeridos en la plataforma. 

En la plataforma se habilitará un acuse, para que los sujetos obligados puedan imprimir un comprobante 
de cumplimiento y continuar con el procedimiento de publicación de sus proyectos, ante las autoridades 
competentes. 

1301 P0601. Diagnóstico de Mejora Regulatoria. 

Los diagnóstico serán realizados con base a la necesidad que detecte la CMER, a solicitud de un Ente 
Público, a lo establecido en el Programa de Mejora Regulatoria o bien por mapeo de procesos que realice 
ésta última a Entes Públicos. 

Para asegurar que el Ente Público atienda el resultado del Diagnóstico de Mejora Regulatoria, la CMER 
establecerá en el contenido del diagnóstico, un plazo para dar seguimiento a las propuestas realizadas en 
él. 

Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 
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RETS: Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

PMR: Programa de Mejora Regulatoria. 

CMER: Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del ' 
Estado de Querétaro 

1301MP01 , 
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Entes Públicos o sujetos obligados: Dependencias del Sector Central y Entidades Paraestatales. 

i 
I 

Comisionado: Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

Gobernado: Persona a la que está orientado el trámite o servicio, puede denominarse también como 
particular. 

Ley: Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
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1301 Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
1301 P01 01 Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS). 
1301 P0201 Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas domiciliarias. 
1301 P0301 Programa de simplificación de cargas (Simplifica). 
1301 P0401 Programa de Mejora Regulatoria. 
1301 P0501 Agenda Regulatoria. 
1301 P0601 Diagnóstico de Mejora Regulatoria. 

Los procedimientos anteriormente citados, estarán regulados por las disposiciones conferidas en la Ley. 

1301 P01 01 Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS). 

Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria, deberán apagarse a los lineamientos y criterios 
establecidos en la Guía de uso para el sistema "Registro Estatal de Trámites y Servicios del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro (RETS)" publicada en la página cemer.queretaro.gob.mx, para realizar la captura de 
la información contenida en la fichas de trámite en la plataforma del RETS. 

La clave de usuario y contraseña asignada al Responsable Oficial de Mejora Regulatoria será intransferible. 

Sólo será válido la información de aquellos trámites y servicios que estén inscritos en la plataforma del RETS 
y publicado en el portal del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Se podrá proporcionar asesoría de manera presencial siempre y cuando la solicitud sea a través de la 
plataforma del RETS, vía oficio o correo electrónico. 

1301 P0201 Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas domiciliarias. 

No aplica. 

1301 P0301 Programa de simplificación de cargas (Simplifica). 

No aplica. 

1301 P0401 Programa de Mejora Regulatoria. 

El seguimiento al Programa de Mejora Regulatoria será conforme a lo establecido en los Lineamientos para 
la Elaboración y Operación de los Programas de Mejora Regulatoria 2019-2021 que deberán ser 
observados por las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades. 

Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria, deberán apagarse a los lineamientos establecidos en la 
Guía de uso para la plataforma "Guía de llenado Programa de Mejora Regulatoria" publicada en la página 
cemer.queretaro.gob.mxlesquemas/login1.php y a lo establecido en la Ley General de Mejora Regulatoria y 
la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro para realizar la captura de la información contenida en 
la misma. 

I I 1301 P0501 Agenda Regulatoria. 
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Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria, para la operación de la plataforma, deberán apagarse a 
la Guía de uso "Agenda Regulatoria" publicada en la página cemer.queretaro.gob.mx/esquemas/login1.php y 
a lo establecido en la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro para realizar la captura de la información contenida en la misma. 

1301 P0601 Diagnóstico de Mejora Regulatoria 

No aplica. 
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"---- I3OlPOlOl. Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS) PÁG, 1/2 

RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA REGU~TORIA 

Envía solicitud de alta, 
modificación o baja de trámites 
o servIcIos mediante la 
plataforma del RETS. En caso de 
baja envía además oficio o 
correo electrónico de solicitud 
de baja. Recibe acuse de oficio 
de solicitud de baja. 

FECHA DE E~BORAOÓN: 01/05/2019 

FECHA DE AUTORI2ACIÓN: 30/10/2019 

3 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMAl1VIDAD 

Recibe notificación mediante 
la plataforma del RETS de 
solicitud de alta o 
modificación de trámites o 
servicios. 

Plataforma 
RETS 

Ingresa en la plataforma del 
RETS, revisa el fundamento 
jurídico y en el caso de tener 
observaciones las establece 
en la ficha y las turna 
mediante la plataforma del 
RETS para su seguimiento. 

Plataforma 
RETS 

4A 

48 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

Recibe solicitud de alta, 
modificación o baja de 
trámites o servicios mediante 
la plataforma del RETS. En caso 
de baja recibe oficio o correo 
electrónico de solicitud de 
baja. 

Plataforma 
RETS 

¿La solicitud es para dar de 
baja el trámite? 

Si es para dar de baja el 
trámite: Ingresa en la 
plataforma del RETS y da de 
baja el trámite conforme a la 
justificación del oficio o correo 
electrónico y turna el mismo 
para su archivo. 

Plataforma 
RETS 

No es para dar de baja el trámite: 
Designa y turna solicitud de alta o 
modificación de trámites o 
servicios mediante la plataforma 
del RETS. 

Plataforma 
RETS 

AUDITOR O SUPERVISOR 

Recibe oficio de solicitud de 
baja, escanea y lo archiva en 
carpeta correspondiente. 



PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO ,, __ ,,' "' __ _ 

DE MEJORA REGULATORIA 
-----,--- ,-,,-----------1-

notificación de 
de la ficha de 

trámite la 
plataforma RETS, 
solventa observaciones y 
remite mediante la misma 
para su revisión. 

Plataform~j 
RETS I I 

-----

notificación 
aprobación de la ficha 
trámite mediante la 
plataforma del RETS. 

Termina procedimiento. 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMtNIU Oc INrl::GI{AClÚN y MEJORA ADMINISTRATIVA 

!301POIOL Registro Estatal de Trámites Servicios (RE:TS) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

-------------------+------

~ Recibe solicitud de validación, 
ingresa en la plataforma del 
RETS y revisa ficha de trámite. 

n-=::n 
LL:~ 

¿ Está correcta la ficha de 
trámite? 

No está correcta: Remite 
mediante la plataforma del RETS 
la ficha de trámite con 
observaciones. 

Si está correcta: Aprueba la 
ficha de trámite mediante la 
plataforma del RETS y publica 
en la página oficial de la 
CMER. 

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOI 

PÁG, 2/2 

AUDITOR o SUPERVISOR 

Recibe indicación, ingresa en la 
plataforma del RETS y revisa la 
solicitud de alta o modificación de 
U'arnites o servicio::,. 

~---'-1 
1

, Plataforma j 
RETS 

~ __ J 

¿Está completa y correcta la ficha de 
trámite o servicio? 

No está completa y correcta: 
Genera observaciones en la ficha 
de trámites mediante la 
plataforma del RETS y turna para 
seguimiento. 

RETS 

Si está completa y correcta: Da 
por cumplimentada la ficha de 
trámite y turna para validación 
mediante la plataforma del RETS. 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Apartado 8.01 

RESPONSABLE 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Normatividad 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor o Supervisor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

I Auditor o Supervisor 

I 

! Jefe de Departamento de 
jlntegración y Mejora 
¡Administrativa 

I 
h=ECHA DE ELABORACiúN: 1/5/2019 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISION DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1301MP01 

1/2 : 

1301 P01 01.Registro Estatal de Trámites y Servicios 

2 

3 

4 

j4A 

4A1 

I 
14 B 
I 

I 

1

5 

I 

ISA 

I 
! 5 B 

16 
I 
I 

I 
i 

.1 

DESCRIPCION 

Envía solicitud de alta, modificación o baja de trámites o 
servicios mediante la plataforma del RETS. En caso de baja 
envía además oficio o correo electrónico de solicitud de baja. 
Recibe acuse de oficio de solicitud de baja. 

Recibe notificación mediante la plataforma del RETS de 
solicitud de alta o modificación de trámites o servicios. 

Ingresa en la plataforma del RETS, revisa el fundamento 
jurídico y en el caso de tener observaciones las establece en 
la ficha y las turna mediante la plataforma del RETS para su 
seguimiento. 

Recibe solicitud de alta, modificación o baja de trámites o 
servicios mediante la plataforma del RETS. En caso de baja 
recibe oficio o correo electrónico de solicitud de baja. 

¿La solicitud es para dar de baja el trámite? 

Si es para dar de baja el trámite: Ingresa en la plataforma del 
RETS y da de baja el trámite conforme a la justificación del 
oficio o correo electrónico y turna el mismo para su archivo. 

Recibe oficio de solicitud de baja, escanea y lo archiva en 
carpeta correspondiente. 

No es para dar de baja el trámite: Designa y turna solicitud 
de alta o modificación de trámites o servicios mediante la 
plataforma del RETS. 

Recibe indicación, ingresa en la plataforma del RETS y 
revisa la solicitud de alta o modificación de trámites o 
servicios. 

¿Está completa y correcta la ficha de trámite o servicio? 

No está completa y correcta: Genera observaciones en la i 

ficha de trámites mediante la plataforma del RETS y turna 
para seguimiento. Va a la actividad 6A. 

Si está completa y corresta: Da por cumplimentada la ficha 
de trámite y turna para validación mediante la plataforma del , 
RETS. 

Recibe solicitud de validación, ingresa en la plataforma del ! 

RETS y revisa ficha de trámite. 

¿Está correcta la ficha de trámite? 

I.F~CHA·-DE-AUTORIZA-CIOÑ-:--30-/-1 0-/201;ii ds~~~:_: .. _~_~~_.§._ .. '_._. ___ ... 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Versión: 01 

RESPONSABLE 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

FECHA DE ELABORACiÓN 1 / 5 ! 2019 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. de! Comisionado de Mejora Regu!atoria del 
Estado de Querétaro 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1301MP01 

2/2 

1301 P01 01.Registro Estatal de Trámites y Servicios 

ACTIVIDAD 

6A 

6A1 

68 

7 

DESCRIPCION 

No está correcta: Remite mediante la plataforma del RETS la 
ficha de trámite con observaciones. 

Recibe notificación de observaciones de la ficha de trámite 
mediante la plataforma el RETS, solventa observaciones y 
remite mediante la misma para su revisión. Regresa a la 
actividad 5. 

Si está correcta: Aprueba la ficha de trámite mediante la 
plataforma del RETS y publica en la página oficial de la 
CEMER. 

Recibe notificación de aprobación de la ficha de trámite 
mediante la plataforma del RETS. 

Termina procedimiento. 

FECHA DE AUTORIZACiÓN: 30/10 r 2019j~~~~:::1j~~i;;:::~':;~ 
L. 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Apartado 9.01 

Versión: 01 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1301P0101. INDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

OIna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro ! 

________ • _______________________ ----------------_._- - - ___ o ______ - ______________________ • ____ ._. __ _ 

FORMAS 

Oficio de solicitud de baja de trámite. 
Correo electrónico de solicitud de baja. 

REGISTROS 

Plataforma del Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS) 

FECHA DE ELABORACION: 1/5/2019 

~------~---------.---____l 

FECHA DE AUTORIZACION: 30/10 12019 . 
...-:::::±:;::5......:::::::::::::;:':=-:'::;::::;.oo-



DWn1cüio; 

Oficio de solicitud de baja 
de trámite 

LIC. DfETER HOBELSBRGER DIAZ 
Comisionado De Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro 
Presente 

SECRETARfA 
DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

OFICIO No. SDAlDJ/056/2019 
ASUNTO: MEJORA REGULATORIA 

FECHA: 01 de marzo 2019 

Sirva la presente para enviar un cordial saludo, así mismo, en relación a la actualización de datos que nos fue solicitada en la 
plataforma del Registro Estatal de Trámites y Servicios del Estado de Ouerétaro (RETS), por parte del personal a su cargo el 
día 27 de febrero del presente año, le informo que sólo se realizó la actualización de datos de los siguientes servicios, previo 
a un análisis de 105 servicios que proporciona esta Secretaría, siendo los siguientes: 

A5i rn¡5m0¡ le so¡¡cito di! su valiosa w~tervt?!1d6n para que 105 profF¿.¡H1i:l$ qU€ apareu:~n en el 
menCionados, ,ean eliminados tempor-almente de Id misma, ya que son pr~)griJrrli:15 que 

de recursos Federales y ar rnornerto no se cnClHintrzn t:probado>:)l lO anterior en térrninos del arti'o.J!o lJ fraccórl 
XIV de la LEY dE Mejora del Estado de Quer¿tilro, 

Atentamente 
I 

QUERÉTARO 
¡pis,: 1.926600 [xt 66n GOBIERNO DEL ESTADO 



n 

I 

Plataforma del Registro Estatal de Trámites y Servicios 

Comisión de Mejora Regu 
Secretaría de la CQntralo.ria 

INICIO DE SE~SION 
III 

íngr::;::.\,3 ~;j u~.,;2Jrk,~ y .:o!'\h .3S>2-i',:z 00:'8 t:,";K~a,' s¡z'j,Jr,. 

Pafa:sopDft€ tOC1'1'O:;' f,z>".'-i:~r €""''.!'a, cYr~o e¡~ctf::6m<::o:r:¡ !;.:gvi€'n-t€ t-tlJZÓ" gt.Rnes.S'tqU~f~t;:';;''>J,gO.f:< m~ 

o 
iPgr%a a' gob.111X. 



Correo electrónico de solicitud de baja 

T;>: r~l",;'(s GGa-c:a:'w;-e l-~,j-€Zm3. O;¡Ól1a,S '12,,,g.,tD:"'l";d"'~']±':C2J.21.[De 

C,,=,: A,1f'r€-do R;·cc: Pe5:E::f>:.:Lz. <;'F;'~{?D¿:;l!;'§'l.t.Ul:~ ,-:-9;:Lt:6~·.- "Catb;.;-tz H,:,::'.':O':n:.? Ti?"!.S.:;;E-~ x>;-;.);;,a, c.."'''j',Ug:,§l.;Sic.ii"':L'E¿Q,:L:.' -G¡,.cé€k •. ~E"~nsG,;¡,e2. 'Faf::·;:;.s 

:::.~lill:L~L?lV8S:;,¡::~:~;;:i.G":::":0g.t.:::(L~:::', Vlf':;;:;n· s Lc<z:l Hefr,j('\d~z <ill~;~;;;&@5;ke§l2i:!?:U1Q:ft1~:'> 

., 246 D.".\,,~k.,ci6i'<; di: dc-c~.i,me:::;íc.s o"'i~~r~J>¡es 

· 246 E>o,edi<::b ,::.ie: <!t.:pt<:.ado c:€ ~-2<l" .. /,?: pfo§?:sic<';8,t 

·,243 E >:"pecHció", de d;,;::>h:;:'3!.d,o de o€-<.)o;i<3 profe.=k:<r;:al 

· 251 R~g::Stl'O óe dip:c.ms ti.;:;' especi:!jk.'.;:;';:' y e).pe.(j'.k:i6~ ,j~ c-e<:'h"ia p'c.f€.=k'",a 
.' 22-2 Re-kP:;~ro ce -~r~d0 3:t;!$:dé~~;,:).o y :e.r.pe·dic::6:-:: dé :::-É!.:h .. :l-a ~)f"~fi=,.:::io<s,¡¡) ~>~l~3-<?;¡;:¡~.:s -o ·~c:,c:tGfE"Jt',? 

- 29: B9::;¡ de in:stik~cib e--':L_;c~t:\la 
.. 2<;'4 C:z.rn!O:;:c de 'p(:sna~ dE> EsL0io, par a:ctG ,,6::a;ó-6n 

.' .2G5 E<;;,r.i,ier:,j:,a al ~e"9:s'h::; p:iFia ,ad¡Cl¿>n d€ C3r",¿;ra;; 

.' 29~ E"m¡ef::j"::;¡ si ~e:9::s.tx· 9S~iO! mc,c-W::;a,' '=" n-omt-,t$ 6e ':3 i<:s'bt'-J>:)¿'ri eÓ';..;c';;-"''ia; 

• .30: Em~,,:,e¡;d:3 al ;--e·gistre: p-s:~Z! mc,dfic;¡:¡" ;a -d~f!'c"y¡á~:¡¡¡c,i6!") d.e c:;¡xr'';{~ 

- .303 E:!V,""'lei""'da ai t~'g",mc ¡:::¿¡;';$ ~ot'-'.ai'z,ar l;'atá~;J{J.D d~ f;m~as 'l senos 
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- 3Ofj, Reg,:s:r::: c:,~ ge';,j:::,r-e:s :s~te ,3. Di.:':cóor', ESt31s¡' (e P'rofi:sioi1:€:-s 

- 3C~7 R'eg"s!r::: de ,Fstitw;;:ón ~;:L.!c~t;'\"a: 



PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.07 

VERSIÓN: 01 
~~-~---~----~--

RESPONSABLE OFICIAL DE MElORA 
REGULATORIA 

Ingresa en la Plataforma del 
Registro Estatal de Trámites 
y Servicios y Padrón de 
Inspectores, Verificadores, 
Visitadores, o Supervisores 
y Visitas Domiciliarias, 
captura datos de sus 
inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
envía a través de 
Plataforma del RETS pa ra 
revisión. En su 
modifica. 

Registro Estatal de 
Tramites y Servicios y 

Padrón de Inspectores, 
Verificadores. Visitadores o 

Supervisores y Visitas 
Domlcilianas 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/0S/2019 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019 

caso 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORlA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0201. Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas Domiciliarias 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINI5TRAT~/A 

Recibe notificación mediante 
la plataforma RETS de 
solicitud de inscripción de un 
nuevo inspector, verificador, 
visitador o supervisor y 
turna para revisión del 
fundamento jurídico. 

Recibe aviso de validación 
del fundamento jurídico 
mediante la plataforma del 
RETS y da indicaciones 
para revisar la información 
capturada. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

L~_~ ___ ~~ ____ _ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

38 

Recibe notificación mediante 
la plataforma RETS de solicitud 
de inscripción de un nuevo 
inspector, verificador, 
visitador o supervisor, ingresa 
en la plataforma del RETS y 
revisa el fundamento jurídico. 

¿El fundamento jurídico es 
correcto? 

No es correcto: Emite 
observaciones y envía 
mediante correo electrónico 
para anexarlas en las 
observaciones generales. 

Si es correcto: Valida el 
fundamento jurídico de la 
información capturada en la 
plataforma del RETS y da 
aviso mediante la plataforma 
del RETS para continuar con 
el proceso de revisión 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

5 

I 

o 

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOl 

AUDITOR 

Recibe correo electrónico 
con las observaciones del 
fundamento jurídico y 
concentra para elaborar y 
emitir las observaciones 
generales. 

Recibe indicación, ingresa 
en la plataforma del RETS y 
revisa la información 
capturada de inspectores, 
verificadores, visitadores, o 
supervisores. 



( \'fJ PODER EJECUTIVO DEL 
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7 

8 

RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA 
REGULATORlA 

Recibe notificación de 
aprobación mediante la 
plataforma del RETS de sus 
inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y VIsitas 

Domiciliarias 

5A1 

b 

6 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

Recibe y revisa observaciones 
de la información capturada 
de los inspectores, 
verificadores, visitadores o 
supervisores mediante la 
plataforma del RETS y solicita 
atenderlas mediante la 
misma. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Vetificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

-~-----~~-_ .. _.~ ---~_.- -~--10A 

~-R-e-c-ib-e--a-v-is-o-d-e--v-a-li-d-ac-i-ó-n-d-e--+-----------------------------~~ 
información, ingresa en la 
plataforma del RETS, aprueba 
los inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
notifica mediante la 
plataforma del RETS. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Oomicifiarias 

~~~~~~~~~~.~ 

AUDITOR 

¿La información capturada es 
correcta? 

--0--0 
No es correcta: Emite e 
integra observaciones 
generales de los inspectores, 
verificadores, visitadores o 
supervisores mediante la 
plataforma del RETS y turna 
mediante la misma. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

Si es correcto: Valida la 
información c¡apturada de los 
inspectores, verificadores, 
visitadores o su pervisores y 
turna mediante la plataforma 
del RETS para su aprobación. 

Registro Estatal de 
Trámites y ServicIos y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

Ingresa en la plataforma del V 
RETS, descarga los formatos Recibe notificación, Ingresa en la 
de consentimiento, recaba plataforma del RETS para 
firmas de inspectores, verificar los formatos de 
verificadores, visitadores o consentimiento digitalizados de 
supervisores, escanea los inspectores, verificadores, 
formatos y los adjunta en la 10 visitadores o supervisores y da 
plataforma del RETS y los aviso de manera verbal para 
envía mediante la misma. acreditación de los mismos. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores. Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

Domiciliarias 

FORMATO DE 
CONSENTIMIENTO 

Ingresa en la plataforma del 
RETS, acredita los formatos de 
consentimiento de los 
inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
pública en la página web de la 
CMER. 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, Visitadores o 
Supervisores y Visitas 

DomlciHarias 

/ f\ 

Registro Estatal de 
Trámites y Servicios y 
Padrón de Inspectores, 

Verificadores, VISitadores o 
Supervisores y Visitas 

Oomicíliarias 

I co'."s~~~T~~~TO I 
~ 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 I A~ 
~------------l ELA RÓ: 

FECHA DE AUTORlZAOÓN: 30/10/2019 
¡vo. Bo.: 

Lic. Oieter Hobelsberger Oiaz 



,*, PODER EJECUTIVO DEL 
~ ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7,02 

VERSIÓN: 01 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRAOÓN y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0201. Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supetvisores y Visitas Domiciliarias 

RESPONSABLE OfICIAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

10~~~ 
Recibe notificación mediante 
la plataforma del RETS de 
acreditación de formatos de 
consentimiento de sus 
inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
envía en original los 
formatos de consentimiento, 

FORMATOS DE 
CONSENTIMIENTO 

12 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

Recibe formatos 
consentimiento de 

de 
los 

inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
turna para su archivo. 

L~~ORMATOSOE CONSENTIMIENTO 
01 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

13 

CLAVE DEL MANUAL: I30IMPOl 

PÁG,3/3 

AUDTIDR 

Recibe formatos 
consentimiento de 

de 
los 

inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y 
archiva en carpeta 
correspondiente. 

Termina procedimiento. 

CONSENTIMIENTO ~ORMATO~SOE 
A 01 

~-F-~-H-A-D-E-aA--BD--RA-CI-07'N-:~0-1/~0-~~20~1~9--------'---~----~~~~j~~---------------r-luR~jct~,~fvvGa-ISb~;n~~~e:~la---n--~A--JF~-a,.-r~I--~i~\.~~---i--¡---------¡~~IC-~·~:~~-"-r-Ho-~-1-5~--rg-er-D-~-z--~-----~ ~ 
f--F-EC-H-A-D-E-A-uro-RIZA-CI-O-'" N-:-3-0/-1O-/2-0-19------i! ELA~~nández:;J jC~ ~ ,,,", 
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

; Apartado 8.02 

: Versión: 01 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del I 
Estado de Ouerétaro , 

1301 MP01 

112 

1301 P0201.Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas domiciliarias 

c.---~.-----~---~---~-~ .. --.. -~--¡--:--._._.r---. ---~.--.-.~.-----------------.-.---------o ~--

! RESPONSABLE I ACTIVIDAD i DESCRIPCION I 

IRe~p~nsable Oficial de Me¡~;-T1 I --Ingresa en la ~Iataforma del Registro Estatal de Trámites-;-: 
Regulatoria I Servicios y Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores 

o Supervisores y Visitas Domiciliarias, captura datos de sus 

I 
inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y envía 
a través de la plataforma del RETS para su revisión. En su 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Jefe de Departamento de 
Normatividad 

¡ Auditor 

i 

I 
! 
I Jefe de Departamento de 
I Normatividad 

I 

I 
I Jefe de Departamento de 
¡ Integración y Mejora 
i Administrativa 

I Auditor 

I 

I caso modifica. 

2 

3 

3A 

3A1 

38 

4 

5 

5A 

Recibe notificación mediante la plataforma del RETS de 
solicitud de inscripción de un nuevo inspector, verificador, 
visitador o supervisor y turna para revisión del fundamento 
jurídico. 

Recibe notificación mediante la plataforma del RETS de 
solicitud de inscripción de un nuevo inspector, verificador, 
visitador o supervisor, ingresa en la plataforma del RETS y 
revisa el fundamento jurídico. 

¿El fundamento jurídico es correcto? 

No es correcto: Emite observaciones y envia mediate correo 
electrónico para anexarlas en las observaciones generales. 

Recibe correo electrónico con las observaciones del 
fundamento jurídico y concentra para elaborar y emitir las 
observaciones generales. Va a la actividad 5A. 

Si es correcto: Valida el fundamento jurídico de la 
información capturada en la plataforma del RETS y da aviso 
mediante la plataforma del RETS para continuar con el 
proceso de revisión. 

Recibe aviso de validación del fundamento jurídico mediante 
la plataforma del RETS y da indicaciones para revisar la 
información capturada. 

Recibe indicación, ingresa en la plataforma del RETS y 
revisa la información capturada de los inspectores, 
verificadores, visitadores o supervisores. 

¿La información capturada es correcta? 

No es correcta: Emite e integra observaciones generales de 
los inspectores, verificadores, visitadores o supervisores 
mediante la plataforma del RETS y turna mediante la misma. 

L __ 1_ l FECHA DE ELABORACIÓN: 1/5/2019! -----=----:--::--:-::-c,.----'fJ'--------.~,-.~_+ 

I FECHA DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019..:1:1:::::...._-"<::::.... ___ --
Farías. 

J L __ .. _._ .. ~_. __________ .. _______________ ~ 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Ouerétaro 

1301 P0201.Padrón de Inspectores, Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas domiciliarias 

RESPONSABLE 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor 

ACTIVIDAD 

5A1 

I 
1 58 

I 

I 

16 
I 

17 
I 

I 

, , 

I 
! 

8 

19 

I 

10 

12 

13 

DESCRIPCION 

Recibe y revisa observaciones de la información capturada 
de los inspectores, verificadores, visitadores o supervisores 
mediante la plataforma del RETS y solicita atenderlas 
mediante la misma. Regresa a la actividad 1. 

Si es correcto: Valida la información capturada de los 
inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y turna 
mediante la plataforma del RETS para su aprobación. 

Recibe aviso de validación de información, ingresa en la 
plataforma del RETS, aprueba los inspectores, verificadores, 
visitadores o supervisores y notifica mediante la plataforma 
del RETS. 

Recibe notificación de aprobación mediante la plataforma del 
RETS de sus inspectores, verificadores, visitadores o 
supervisores. 

Ingresa en la plataforma del RETS, descarga los formatos de 
consentimiento, recaba firmas de los inspectores, 
verificadores, visitadores o supervisores, escanea formatos y 
los adjunta en la plataforma del RETS y los envía mediante 
la misma. 

Recibe notificación, ingresa en la plataforma del RETS para 
verificar los formatos de consentimiento digitalizados de los 
inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y da 
aviso de manera verbal para acreditación de los mismos. 

Ingresa en la plataforma del RETS, acredita los formatos de 
consentimiento de los inspectores, verificadores, visitadores 
o supervisores y pública en la página oficial de la CMER. 

Recibe notificación mediante la plataforma del RETS de 
acreditación de formatos de consentimiento de sus 
inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y envía 
en original los formatos de consentimiento. 

Recibe formatos de consentimiento de los inspectores, 
verificadores, visitadores o supervisores y turna para su 
archivo. 

Recibe formatos de consentimiento de los inspectores, 
verificadores, visitadores o supervisores y archiva en carpeta 
correspondiente. 

Termina procedimiento. 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1301 P0201. INDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

Correo electrónico para anexar las observaciones generales. 
Oficio con formatos de consentimiento. 
Formato de consentimiento. 

REGISTROS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

1301 MP01 

1/1 

Plataforma del Registro Estatal de Trámites y Servicios y Plataforma del Padrón de Inspectores, 
Verificadores, Visitadores o Supervisores y Visitas Domiciliarias. 

I FECHA DE ELABORACION: 1/5/2019 . 
I 1 

r FECHA DE AUTORIZACION: 30/10 / 2019 -]21 :::::In:g~. ::~~~~Y' 
I~' _____ ._. _____ • ___ • __ ~_ ~ ___ ._c:_' __ ~ ___ . __ . _____ .~_._ .. _____________ . __ . __ '._'" __ .. ____ _ 



Correo electrónico para anexar las observaciones generales 

Padrón de inspectores de IIFEQ ,jiM;.í_' 

Afejandra 6uevara Romero ",-,';;9l1i!vaor ¡.¡ff. .... ·'~w·-anH;¡¡r~ 9d) .!W.>· 

pi'!ra Gwri€:Ía, -mi ... 

1} Se sug~ere algreg;;¡, é ;,~k d-e ~a sombr:a 6:-e Artuga: MtíJ';{,'l';:¡$Orrt.t-f:<l-{ft¡-.;¡,rta~{i~~~~g,:¡b. mxr'.JG i'G·<'2:01 Xi52": ~t"1.pz¡· 

2} Hom~Ia:g-S! reoaec:i,ór s-·r~il:.u¡~: ~ fr-a::::ciorl: i y e rrsoc'¡or;oE1i x "1 Xfk $e .$l!if~{'€ sgre@aris.ts(dime y",o eOioear "eoma*c.!"rta qwe. po~el1 t!\"'; arhc:;.¡lo. 

Uc... Aleja:¡::¡;d.fif G~Wiu"a fulm>l!S'U 

Jefa del ~rliJ.mento de IJIorm¡:¡i'iWidiu1 
'('.'(j¡tpis&.m di, f4.i<!.ft;{~. ~(JiÜ)f!¡.;J¿ w! l:!¡faoo de (;'!t.f;'J..~Cfuro 

.StK.-w.f.il'{;W \-:& f¡;¡. (';r,wttd:tti.t 



SECRETARfA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Oficio con formatos de consentimiento 

ORGULLO 
DEMX 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DIRECCiÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO 

Y SEGURIDAD PRIVADA 
OFICIO: SSC/DSPySP/1057/2019 

Ouerétaro, Oro., 29 de mayo de 2019 

LIC. DIETER HOBELSBERGER DIAZ 
COMISIONADO DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE OUERETARO 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 56, 57, 58 Y 59 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria; 33 y 34 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Ouerétaro 
y, 9 fracción III de los Lineamientos para la Elaboración y Operación de los Programas de 
Mejora Regulatoria 2019-2021 que deberán ser observados por las Dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades y, en relación a su similar 
número SC/CMER/00264/2019, al tenor del cual: 

Adjunto en original los ."Formatos de otorgamiento de consentimiento" firmados por los 
servidores públicos que se encuentran registrados en el padrón de inspectores, 
supervisores, verificadores y visitadores de la Plataforma de la Comisión de Mejora 
Regulatoria. 

Sin otro particular, le envío un cordial:~~,d7~'~.>" 

/~.;#.,.. 

",. 

//' ATEr>4 NJ;E 
/~. ,.¿// ,/ 

bQL.l::Jrvf~~~'" ~f\TE 
DIRECTORA r¿ ICIOS AL P' 

~GI AD PRIVAD 

e, p M." AP J"," M,=, G~",dwtoc,,,, SP,,","o dp SP9""d,d Ld'd'~' dpl Podee EJP'''''~ dpl E .. do dp 
Ouerétaro, // \J 
Lic y c. P Alfonso Chávez Fierrb.- Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, 
Archivo/Mi uta río I 
CGJGIII¡;r~:~---' 



3/6/2019 Comisión de Mejora Reguiatoria 

Formato de consentimiento 

aúíiiiEiARO 
FORMATO DE OTORGAMIENTO DE CONSENTIMIENTO PARA HACER PÚBLICOS DATOS 

SENSIBLES 

Laura Liliana Cabrera Beltrán manifiesto que por este medio de forma libre, sin que medie error, 

mala fe, violencia o dolo, otorgo mi consentimiento expreso a la Comisión de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, para que recopile, almacene, reproduzca y haga pública mi fotografía 
en el Padrón de inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y Visitas Domiciliarias del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

Lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracciones VIII y X, 7, 20, 21, 25, 26, 27 Y 28 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 3 fracciones VIII 
y X, 7, 15,19, 20, 21 Y 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Querétaro. 

-_ .... ,..-----------"" 
\ 

Firma de consentimiento 
lunes, 03 de junio de 2019 

Fecha 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

La Comisión de Mejora Regu!atoria del Estado de Querétaro, es la responsable de! tratamiento 
de los dátos personales que se proporcionen en la plataforma del Padrón de inspectores, 
verificadores, visitadores o supervisores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismos 
que integrarán e! Padrón de inspectores, verificadores, visitadores o supervisores y Visitas 
Domiciliarias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. De igual manera, se informa que los 

datos personales recabados no serán transferidos a ninguna otra dependencia, entidad o 
institución, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de una autoridad 
competente que estén debidamente fundados y motivados, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 3 fracción XXVIII, 59 Y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

En caso de negativa para el tratamiento de sus datos personales para la finalidad descrita, 

podrá presentar su solicitud para el ejercicio de derechos ARCO a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia o ante la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo de! Estado de 

Querétaro. 

cemer.queretaro.gob.mx/rets/2_d _inspectores_c. php?id _insp" 162 



3/6/2019 Comisión de Mejora Regulatoria 

S¡ desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, podrá consultarlo en 
http://cemer.queretaro.gob.mx (http://cemer.queretaro.gob.mx ) mx o en las oficinas de la 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

Q'ÚERéTARO 

Fecha de última actualízación: 25 de abril de 2019. 

SECRETARIA DE 
LA CONTRALORfA 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
16 de Septiembre No. 65, Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

Te!': (442) 2240986 Marcación Corta. 1350 

cemer.queretaro.gob.mxlrets!2_d_inspectores_ c.php?id_insp=162 
2/2 
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PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

______________________________ ~ __________ I301P030L Programa d" Sirnplific<l<:_ió_n_d_e_Carg~s_~ll11Plific~a)_~_ 

AUDITOR 

Elabora oficio a 105 

Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria con copia 
a los titulares de los Entes 
Públicos (Dependencias del 
Sector Central y Entidades 
Paraestatales del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro), para solicitar el 
llenado de la Ficha Simplifica 
y turna para revisión. 

OFICIO DE 
SOLICITUD PARA 

LLENADO DE FICHA 
SIMPLIFICA ~-----~--J 
o~ 

(7--~----
,. 
8 Recibe oficio de 

solicitud para el llenado 
de la Ficha Simplifica y 
realiza las 
modificaciones 
correspondientes 
turna. 

y 

I C;).-~--~---·--
,-

I 
Recibe oficio de solicitud 
para el llenado de la Ficha 
Simplifica y genera acuses 
de entrega y turna para 
entregar a los 
Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria. 

de 
oficio de solicitud 
para el llenado de la 
Ficha Simplifica y 
archiva. 

~-~~l 

~
SOLlCITUD PARA I 

_
LLENADO DE FICHA J' 

SIMPLIFICA 

2 _~-~ 

AlfroR:IZACIé'N: 30/10/2019 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

2A 

son correctos? 

I so~~:~~~ ~~RA I 
: LLENADO DE FICHA I 

l~ 

que el 
para el 

Ficha 

No están correctos: 
Realiza observaciones y 
turna oficio de solicitud 
para el llenado de la Ficha 
Simplifica para realizar 
los cambios 
correspondientes. 

OFICIOOE I 
~ SOLICITUD PAR~A ! 

LLENADO DE FICHA 
SIMPLIFICA 

r;;\~~---------_.-+~ 
OSi están correctos: 

Rubrica oficio de solicitud 
para el llenado de la Ficha 
Simplifica y turna para 
recabar firma. 

COMISIONADO 

Recibe oficio de 
solicitud para el llenado 
de la Ficha Simplifica, 
firma y turna para su 
entrega. 

AUXILIAR ADMINISTRATRIVO 

oficio de 
solicitud para el llenado 
de la Ficha Simplifica y 
entrega a los 
Responsables Oficiales 
de Mejora Regulatoria 
con copia a los titulares 
de los Entes Públicos, 
recaba acuses de 
recibido y entrega. 

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOl 

PÁG_ 1/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORIA 



,~ PODER EJEClJTIVO DEL 
,~, ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.03 

VERSIÓN: DI 

AUDITOR 

Recibe oficio de respuesta 
del llenado de la Ficha 
Simplifica y CD con la ficha 
simplifica, ingresa en el 
Sistema de control y 
seguimiento de 
correspondencia, captura 
datos del oficio y archiva. 
Descarga Ficha Simplifica 
en carpeta compartida. 

SISTEMA DE CONTROL 
Y SEGUIMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0301. Programa de Simplificación de Cargas (Simplifica) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRAOÓN y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO AUXILIAR ADMINISTRATRlVO 

~~-----------------+----------------------~-----------------------+~ 
Recibe solicitud de asesoría 
y atiende vía telefónica, 
correo electrónico, o de 
manera presencial (en este 
último caso, elabora lista de 
asistencia, firma y archiva) o 
canaliza al personal 
correspondiente para 
resolver las dudas sobre el 
llenado de la Ficha 
Simplifica. 

Recibe y revisa oficio de 
respuesta de! llenado de la Ficha 
Simplifica y CD con la Ficha 
Simplifica. Da instrucciones y 
turna. 

Recibe oficio de 
respuesta del llenado 
de la Ficha Simplifica y 
CD con la Ficha 
Simplifica. Turna para 
su seguimiento. 

Vo. Bo.: 

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOI 

PÁG. 2/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORlA 

Recibe 
solicitud 
llenado 

oficio 
para 

de la 

de 
el 

ficha 
simplifica e ingresa en 
la plataforma 
Simplifica. 

¿Existe duda sobre el 
llenado de la ficha 
simplifica? 

Si existe duda sobre el 
llenado de la Ficha 
Simplifica: 
asesoría a 
mediante 
electrónico 
telefónica 
llenado de 
Simplifica. 

Solicita 
la CMER 

correo 
o vía 

para el 
la Ficha 

No existe duda sobre el 
llenado de la ficha 
simplifica: Integra todos 
los trámites y servicios 
correspondientes a su 
dependencia, llena 
Ficha Simplifica, la 
anexa en CD, elabora 
oficio de respuesta del 
llenado de la Ficha 
Simplifica y envía junto 
con CD. Recaba acuse 
de recibido. 

Uc. Dieter Hobelsberger Díaz 



PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO' 7.03 

VERSIÓN,Ol 

! 

I 

; 

(~ 

AUDITOR 

En su caso recibe 
correo electrónico y 

observaciones 
corregidas_ 

Revisa si está 
correcta y completa 
la Ficha Simplifica. 

Simplifica? 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0301. Programa de Simplificación de Cargas (Simplifica) 

DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO AUXILIAR ADMINISTRATRlVO 

(
,:1,>. ~~:~!cta co~:let:iCh~ 
lOA --+--------------------------~----------------------------4_-----------------------~~ 
___ No está completa o 

correcta: Realiza 
observaciones al 
llenado de la Ficha 
Simplifica, adjunta y 

remite vía 
electrónico 
atenderlas. 

correo 
para 

Si está completa y 
correcta: Realiza 
Reporte de trámites y 
servicios por Ente 
Público en archivo de 
Excel, elabora oficio de 
solicitud dirigido a la 
CONAMER para evaluar 
el costo administrativo 
y social y turna para su 
revisión. Guarda 
reporte en carpeta 
compartida para su 
consulta. 

FECHA DE ELABORACIÓN, 01;05;2019 

DE AUTORIZACIÓN, 30;10;2019 

Recibe oficio de solicitud 
para evaluar el costo 
administrativo y social, 
revisa reporte y verifica 
estatus de los Entes 
Públicos en carpeta 
compartida para conocer 
la cantidad total de 
trámites y 
Turna oficio. 

OFICIO DE SOLICITUD] 
PARA EVALUAR 

COSTO ADM. Y SOCIAL 

~.~-'------

servicios. 

oficio de 
para evaluar el 

administrativo y 
realiza las 

modificaciones y turna. 

12 

12A 

i 

Ó 

Recibe y revisa oficio 
de solicitud para 
evaluar el costo 
administrativo y social. 

¿La redacción 
sustento 
correctos? 

y 

son 

No son correctos: 
Realiza observaciones 
en oficio de solicitud 
para evaluar el costo 
administrativo y social 
y turna para realizar 
los cambios 
correspondientes. 

Ve. Bo 

Lic. Dieter Hobelsberger 

CLAVE DEL MANUAL, l30H~POI 

PÁG. 3/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORIA 

Recibe correo 
electrónico con 
observaciones de la 
Ficha Simplifica y 
descarga ficha, 
realiza las 
correcciones, adjunta 
y envía mediante 
correo electrónico 
para su revisión. 

r------------

'lioBSERVAC¡ONES CORREGIDAS DE LA 
FICHA SIMPUFICA 

--- - @ 1 

FICHA I 
SIMPUFICA 

l ~--::.I 
...... _--~ 



~ PODER EJECUTIVO DEL 
IW ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.03 

VERSIÓN: 01 

AUDITOR 

Recibe oficio de 
solicitud para 
evaluar el costo 
administrativo y 
social, escanea, 
adjunta Ficha 
Simplifica y oficio 
escaneado en pdf y 
envía mediante 
correo electrónico. 
Archiva oficio de 
solicitud para 
evaluar el costo 
administrativo y 
social en carpeta 
correspondiente. 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0301. Programa de Simplificación de Cargas (Simplifica) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO 

18 

~-------------+_? Si """ ",'''''0'' Recibe oficio de solicitud é Turna oficio de 
para evaluar el costo 

solicitud para evaluar 
administrativo y social, el costo 
rubrica y turna para recabar administrativo y 
firma. 

Recibe oficio de solicitud 
para evaluar el costo 
administrativo y social 
firmado y turna para su 
entrega. 

Recibe correo electrónico 
con oficio para evaluar el 
costo administrativo, 
social, Ficha Simplifica y 
reenvía correo electrón ico 
a la CONAMER. Espera 
oficio o correo electrónico 
de respuesta de 
CONAMER. 

Recibe correo electrónico 
u oficio con los resultados 
y recomendaciones al 
Programa Simplifica, 
analiza recomendaciones 
y da instrucciones. Turna 
oficio. 

ez. 

13 

social, para su 
seguimiento. 

Recibe oficio de 
solicitud para evaluar 
el costo administrativo 
y social, firma y turna 
para su seguimiento. 

Recibe de la CONAMER 
correo electrónico u 
oficio con los resultados 
y recomendaciones 
realizadas acorde al 
Programa Simplifica y 
turna 
seguimiento. 

para su 

AUXILIAR ADMINISTRATRlVO 

Vo. Bo.: 

CLAVE DEL MANUAL: !301MPOl 

PÁG. 4/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORlA 

Lic. Dieter Hobelsberger Díaz 
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i~~~ I I I . 

(~--------~- ~-r' 0\:(0 ,,,;b; Ofk;; 00" I (~) I 
ReCibe mdlcaClón y resultados y acciones I I 
ofiCIO con resultados y I del Programa ' , 

Programa Simplifica, 
elabora oficio con 
resultados del Programa 
Simplifica y acciones t 

acorde a cada Ente I 
Público y establece liga 
del Sistema Programa 
Simplifica para dar 
seguimiento (http:// 
cemer.queretaro.gob.m 
x:83/simplifica/ 
index.php).Turna oficio 
para su revisión y 
archiva oficio con los 
resultados y 
recomendaciones al 
Programa Simplifica. 

~' OFICIO CON ~ 
RESULTADOS Y 

RECOMENDACIONES AL 
PROGRAMA SIMPLIFICA 

O~-

SISTEMA 
PROGRAMA 
SIMPLIFICA 

OFICIO CON 
RESULTADOS Y 
ACCIONES AL 

PROGRAMA SIMPLIFICA 
o 

Simplifica y verifica 
que esté correcto. 

redacción 
sustento 
correctos? 

y 
son 

14---~-~--~---,,~-,,-~-j--1 20A 

Recibe oficio con 
resultados y acciones 
del Programa 
Simplifica, realiza las 
modificaciones 
correspondientes y 
turna. 

DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 

DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019 

1 

No está correcto: 
Realiza observaciones y 
turna para realizar los 
cambios 
correspondientes, 

tOFICIOCON 
RESULTADOS y 
ACCIONES Al 

PROGRAMA SIMPLIFICA 
o ~/ ________ ------.. 

~~-----~ 
'\:...":J Si está correcto: 

Rubrica oficio con 
resultados y acciones 
del Programa Simplifica 
y turna para recabar 
firma. 

OFICIO CON 
RESULTADOS y 
ACCIONES AL 

PROGRAMA SIMPLIFICA 

° 

I 

I 

t 

Recibe oficio con 
resultados y acciones 
del Programa 
Simplifica, firma y 

turna para su entrega. 



,~< PODER EJECUTIVO DEL 
~, ESTADO DE QUERETARO 

APARTADO: 7.03 

VERSIÓN: 01 

22 

AUDITOR 

Recibe oficio con 
resultados y acciones 
del Programa Simplifica 
firmado, genera acuses 
de entrega y turna para 
entregar a los 
Responsables Oficiales 
de Mejora Regulatoria. 

OFICIO CON 
RESUL TAOOS y 
ACCIONES AL 

PROGRAMA SIMPl1FICA 

~~ 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

BOlP030l. Programa de Simplificación de Cargas (Simplifica) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO AUXILIAR ADMINISTRATRlVO 

23 

Recibe oficio con 
resultados y acciones 
del Programa 
Simplifica y entrega a 
los Responsables 
Oficiales de Mejora 
Regulatoria con copia 
a los titulares de los 
Entes Públicos. Recaba 
acuses y entrega. 

~~FlCIOCON RESUL TAOOS y 
ACCIONES AL 

6ROGRAMA SIMPLIFICA 

RESULTADOS y 

23A ~----------------~------------------------~-------------------------+--~ 

¿FJdICIOCON 

ACCIONES Al 
PROGRAMA SIMPLIFICA 

,2 

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOl 

PÁG. 6/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORlA 

24 Recibe oficio con 
resultados y 
acciones del 
Programa Simplifica, 
analiza 
recomendaciones 
del Programa 
Simplifica en el 
Sistema Programa 
Simplifica. 

¿Requiere asesoría? 

t:~FICIOCONJ RESULTADOS Y 
ACCIONES Al 

6ROGRAMA SIMPLIFICA 

SISTEMA 
PROGRAMA 
SIMPLIFICA 

Recibe acuse de 
oficio con resultados 
y acciones del 
Programa Simplifica y 
archiva. 

24A1~------------------+-------------------------~----------------------~-124A Si requiere 
asesoría: Solicita vía 

A RESULTADOS y 
ACCIONES AL 

PROGRAMA SIMPLIFICA 
,2 

~
FlCIOCON 

Recibe petición de 
asesoría vía telefón ica o 
mediante el Sistema 
Programa Simplifica y 
atiende vía telefónica o 
de manera presencial 
(en este último caso, 
elabora lista de 
asistencia, firma y 
archiva) para 
implementar las 
propuestas 
CONAMER 
correctamente. 

SISTEMA 
PROGRAMA 
SIMPLIFICA 

de 

W A~:~~~g,A _1 
~ 

/ 

la 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 I E~ 
I------------------~I : # 

FECHA DE AUTORl2AOÓN: 30/10/2019 

y 
H 

n 
J ~ 
\ .. 

\ 

telefónica o 
mediante el 
Sistema Programa 
Simplifica a la 
CEMER para 
trabajar las 
recomendaciones 
realizadas para 
disminuir el costo 
administrativo y 
socia I de sus 
trámites. 

SISTEMA 
PROGRAMA 
SIMPLIFICA 

248 No requiere asesoría: 
Define acciones para 
realizar las 
recomendaciones de 
simplificación en sus 
trámites y servicios 
mediante el Sistema 
Programa Simplifica. 

SISTEMA 
PROGRAMA 

7 SIMPLIFICA 

¡vo, 80.: 

Uc. Dieter Hobelsberger Díaz 

,/ 
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Recibe instrucción, 
genera Reporte de 
estatus de acciones 
realizadas y registra 
en Seguimiento a 
programas de mejora 
regulatoria. 

Termina procedimiento. 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 

DE AUTORIZACIÓN; 30/10/2019 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

268 

simplificación mediante 
el Sistema Programa 
Simplifica y revisa. 

¿Las acciones 
simplificación 
correctas? 

I -1 
SISTEMA I I 

PROGRAMA 1 1 
SIMPLIFICA I 

de 
son 

No son correctas: Solicita 
por medio del Sistema 
Programa Simplifica 
subsanar las 
observaciones realizadas. 

SISTEMA 
PROGRAMA 
SIMPLIFICA 

Si son correctas: 
Aprueba las acciones 
de simplificación 
mediante el Sistema 
Programa Simplifica y 
da instrucción. 

PROGRAMA D ~SISTEMA l-'-¡ 
I SIMPLIFICA i I 

COMISIONADO AUXILIAR ADMINISTRATRIVO 

--------_ .. ----.-----t------ -----

CLAVE DEL MANUAL: I301MPOl 

PÁG. 7/7 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORlA 

Envía las acciones de 
simplificación 

Programa Simplifica 
para su aprobación o 
en su 
realicen 

caso se 

observaciones 
correspondientes. 

PROGRAMA 
1"1

1

- SISTEMA I . 

1 __ . SIMPLI~. 

las 

Recibe observaciones 
mediante el Sistema 
Programa Simplifica, 
subsana y remite por 
el mismo medio para 
su revisión. 

SISTEMA J 
PROGRAMA 
SIM:L1FICA 
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1301 P0301.Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

RESPONSABLE 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor 

Líder de Integración y Mejora 
Administrativa 

Comisionado 

Auditor 

Auxiliar Administrativo 

I Auditor 
I 
i 
i Responsable Oficial de Mejora 
i Regulatoria 

I 

I 

i 
I 
1 

I 
! 

l . 

2 

2A 

2A1 

28 

3 

I 
14 

5 

ISA 

1

6 

I 
I 
I 

16A 

i FECHA DE ELABORACION: 1/5/2019 . 

rF~ECHA DEAUTORlzACIÚN~30 /1 0/2019..l::1 ::::::::>-:::::::::.....:. __ 
L __ ._ 

DESCRIPCION 
--------~~--~~---

Elabora oficio a los Responsables Oficiales de Mejora 
I Regulatoria con copia a los titulares de los Entes Públicos 

(Dependencias del Sector Central y Entidades Paraestatales : 
del Poder Ejecutivo), para solicitar el llenado de la Ficha . 
Simplifica y turna para revisión. 

Recibe y verifica que el oficio de solicitud para el llenado de 
la Ficha Simplifica esté correcto. 

¿La redacción y sustento son correctos? 

No están correctos: Realiza observaciones y turna oficio de i 
solicitud para el llenado de la Ficha Simplifica para realizar 
los cambios correspondientes. 

Recibe oficio de solicitud para el llenado de la Ficha 
Simplifica y realiza las modificaciones correspondientes y 
turna. Regresa a la actividad 2. 

Si están correctos: Rubrica oficio de solicitud para el llenado 
de la Ficha Simplifica y turna para recabar firma. 

Recibe oficio de solicitud para el llenado de la Ficha 
Simplifica, firma y turna para su entrega. 

Recibe oficio de solicitud para el llenado de la Ficha 
Simplifica y genera acuses de entrega y turna para entregar 
a los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria. 

Recibe oficio de solicitud para el llenado de la Ficha 
Simplifica y entrega a los Responsables Oficiales de Mejora 
Regulatoria con copia a los titulares de los Entes Públicos, 
recaba acuses de recibido y entrega. 

Recibe acuse de oficio de solicitud para el llenado de la 
Ficha Simplifica y archiva. 

Recibe oficio de solicitud para el llenado de la ficha simplifica 
y descarga la ficha simplifica de la liga de internet 
(http://cemer.queretaro.gob.mx:). 

¿Existe duda sobre el llenado de la ficha simplifica? 

Si existe duda sobre el llenado de la Ficha Simplifica: Solicita 
asesoría a la CMER mediante correo electrónico o vía 
telefónica para el llenado de la Ficha Simplifica. 
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DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1301MP01 

1301 P0301.Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

RESPONSABLE ; ACTIVIDAD DESCRIPCION 
----------- --r----------f----------------------------------------- -

Jefe de Departamento de ! 6 A 1 solicitud de asesoría y atiende vía telefónica, correo 
Integración y Mejora electrónico, o de manera presencial (en este último caso, 
Administrativa elabora lista de asistencia, firma y archiva) o canaliza al 

personal correspondiente para resolver las dudas sobre el 
llenado de la Ficha Simplifica. 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

168 
i 

No existe duda sobre el llenado de la ficha simplifica: Integra 
todos los trámites y servicios correspondientes a su 
dependencia, llena ficha simplifica, la anexa en CD, elabora 
oficio de respuesta del llenado de la Ficha Simplifica y envía 
junto con CD. Recaba acuse de recibido. 

I Auxiliar Administrativo 
I 

17 
I 

Recibe oficio de respuesta del llenado de la Ficha Simplifica 
y CD con la Ficha Simplifica. Turna para su seguimiento. I 

I Jefe de Departamento de 
I Integración y Mejora 
I Administrativa 

I Auditor 

I 
I 

18 
I 

!9 

I 

¡ 

i 
'9A 

1

10 

10A 

Recibe y revisa oficio de respuesta del llenado de la Ficha 
Simplifica y CD con la Ficha Simplifica. Da instrucciones y 
turna. 

Recibe oficio de respuesta del llenado de la Ficha Simplifica 
y CD con la ficha simplifica, ingresa en el Sistema de control 
y seguimiento de correspondencia, captura datos del oficio y 
archiva. Descarga Ficha Simplifica en carpeta compartida. 

En su caso recibe correo electrónico y Ficha Simplifica con 
observaciones corregidas. 

Revisa si está correcta y completa la Ficha Simplifica. 

¿Está completa y correcta la Ficha Simplifica? 

No está completa o correcta: Realiza observaciones al 
llenado de la Ficha Simplifica, adjunta y remite vía correo 
electrónico para atenderlas. 

I Responsable Oficial de Mejora 
i Regulatoria 

10 A 1 Recibe correo electrónico con observaciones de la Ficha 
Simplifica y Ficha Simplifica, descarga ficha, realiza las 
correcciones, adjunta y envía mediante correo electrónico 
para su revisión. Regresa a la actividad 9A. 

I 

I 

I 

I Auditor 

I 
I 

i 

108 Si está completa y correcta: Realiza Reporte de trámites y 
servicios por Ente Público en archivo de Excel, elabora oficio 
de solicitud dirigido a la CONAMER para evaluar el costo 
administrativo y social y turna para su revisión. Guarda 
reporte en carpeta compartida para su consulta. 

bHA--"E E~:,ON 11~ 
1_:ECH~~~~~:~:~~~~~:_30~~.~~2~1~ _~! ;S;:::"::t;.~~~.JJ--' 
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RESPONSABLE 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Adm inistrativa 

Comisionado 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Comisionado 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Comisionado 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor 

Jefe de Departamento de 

¡ Integración y Mejora 
Administrativa 

I C .. d I omlslona o 

I 
! 
I _____ _ 

ACTIVIDAD 

11 

12 

12 A 

12 A 1 

12 B 

12 B 1 

13 

14 

15 

16 

17 

DESCRIPCION ! 
------------------.-----------1 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo i 
y social, revisa reporte y verifica estatus de los Entes 
Públicos en carpeta compartida para conocer la cantidad 
total de trámites y servicios. Turna oficio. 

Recibe y revisa oficio de solicitud para evaluar el costo 
administrativo y social. 

¿La redacción y sustento son correctos? 

No son correctos: Realiza observaciones en oficio de 
solicitud para evaluar el costo administrativo y social y turna 
para realizar los cambios correspondientes. 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social, realiza las modificaciones y turna. Regresa a la 
actividad 12. 

Si están correctos: Turna oficio de solicitud para evaluar el 
costo administrativo y social, para su seguimiento. 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social, rubrica y turna para recabar firma. 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social, firma y turna para su seguimiento. 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social firmado y turna para su entrega. 

Recibe oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social, escanea, adjunta Ficha Simplifica y oficio 
escaneado en pdf y envía mediante correo electrónico. 
Archiva oficio de solicitud para evaluar el costo administrativo 
y social en carpeta correspondiente. 

Recibe correo electrónico con oficio para evaluar el costo 
administrativo, social, Ficha Simplifica y reenvía correo 
electrónico a la CONAMER. Espera oficio o correo 
electrónico de respuesta de CONAMER. 

Recibe de la CONAMER correo electrónico u oficio con los 
resultados y recomendaciones realizadas acorde al 
Programa Simplifica y turna para su seguimiento. 

~ECHA DE ELABORACiÓN: 1 15/2019 I 

i FECHADE AUTORIZACiÓN: 30/10 12019 il~;~2¡~~~~"-¡ 
L_. _____ "" __ ~ ___ . _____ ~_~ _________ ""_ .. __ ~ ____ _ 
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1301 P0301.Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

RESPONSABLE 

Jefe de Departamento de 
i Integración y Mejora 
¡ Administrativa 

Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

I Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Comisionado 

Auditor 

i Auxiliar Administrativo 
i 
! 

I 
I Auditor 

I Responsable Oficial de Mejora 
i Regulatoria 

I 

ACTIVIDAD 

18 

19 

20A 

20A 1 

20 B 

21 

22 

23 

23A 

24 

DESCRIPCION 
-~---~~----------

Recibe correo electrónico u oficio con los resultados y 
recomendaciones al Programa Simplifica, analiza 
recomendaciones y da instrucciones.Turna oficio. 

Recibe indicación y oficio con resultados y recomendaciones 
al Programa Simplifica, elabora oficio con resultados del 
Programa Simplifica y acciones acorde a cada Ente Público y 
establece liga del Sistema Programa Simplifica para dar 
seguimiento(http://cemer.queretaro.gob.mx:83/simplifica/inde 
x.php).Turna oficio para su revisión y archiva oficio con los 
resultados y recomendaciones al Programa Simplifica. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica y verifica que esté correcto. 

¿La redacción y sustento son correctos? 

No está correcto: Realiza observaciones y turna para realizar 
los cambios correspondientes. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica, realiza las modificaciones correspondientes y 
turna. Regresa a la actividad 20. 

Si está correcto: Rubrica oficio con resultados y acciones del 
Programa Simplifica y turna para recabar firma. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica, firma y turna para su entrega. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica firmado, genera acuses de entrega y turna para 
entregar a los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica y entrega a los Responsables Oficiales de Mejora 
Regulatoria con copia a los titulares de los Entes Públicos. 
Recaba acuses y entrega. 

Recibe acuse de oficio con resultados y acciones del 
Programa Simplifica y archiva. 

Recibe oficio con resultados y acciones del Programa 
Simplifica, analiza recomendaciones del Programa Simplifica 
en el Sistema Programa Simplifica. 

¿Requiere asesoría? 

i FECHA DE ELABORACiÓN: 1/5/2019 i 

rF"ECHA DE AUToRIZAcIÓN~-3011O¡-20191¡ :::::::::~;;:i~:¡fl:~F-
l.... . ________ . ___ ~~ ________ . __ . ______ _ 
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1301 P0301.Programa de Simplificación de cargas (Simplifica). 

_____________________________________ " _________ .. _________ .~~ ________ J 

RESPONSABLE DESCRIPCION .. __ ._ .. __ ... _._-_ .. _.+-_._-_ .. _.-j---_ ... __ ..... _-_._-._ .. __ ._--_._------_ ... _----_._._- _ .... -

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
, Integración y Mejora 
, Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
I Regulatoria 
I 
I 
1 

I Jefe de Departamento de 
I Integración y Mejora 
i Administrativa 

I Auditor 

I 

124A 1 

! 

! 24 B 

I 

125 
I 
I 

1

26 

I 
i 
1 26A 

I 
I 

126A 1 

I 

126 B 

I 

127 
I 
I 

Si requiere asesoría: Solicita vía telefónica o mediante el 
Sistema Programa Simplifica a la CMER para trabajar las 
recomendaciones realizadas para disminuir el costo 
administrativo y social de sus trámites. 

Recibe petición de asesoría vía telefónica o mediante el 
Sistema Programa Simplifica y atiende vía telefónica o de 
manera presencial (en este último caso, elabora lista de 
asistencia, firma y archiva) para implementar las propuestas 
de la CONAMER correctamente. 

No requiere asesoría: Define acciones para realizar las 
recomendaciones de simplificación en sus trámites y 
servicios mediante el Sistema Programa Simplifica. 

Envía las acciones de simplificación mediante el Sistema 
Programa Simplifica para su aprobación o en su caso se 
realicen las observaciones correspondientes. 

Recibe acciones de simplificación mediante el Sistema 
Programa Simplifica y revisa. 

¿Las acciones de simplificación son correctas? 

No son correctas: Solicita por medio del Sistema Programa 
Simplifica subsanar las observaciones realizadas. 

Recibe observaciones mediante el Sistema Programa 
Simplifica, subsana y remite por el mismo medio para su 
revisión. Regresa a la actividad 26. 

Si son correctas: Aprueba las acciones de simplificación 
mediante el Sistema Programa Simplifica y da instrucción. 

Recibe instrucción, genera Reporte de estatus de acciones 
realizadas y registra en Seguimiento a Programas de mejora 
regulatoria. 

Termina procedimiento. 
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Oficio de Solicitud para llenado de Ficha Simplifica. 
Correo electrónico para solicitar asesoría. 
Oficio de respuesta del llenado de Ficha Simplifica. 
Correo electrónico con observaciones corregidas de la ficha simplifica. 
Correo electrónico con observaciones a la Ficha Simplifica. 
Oficio de solicitud para evaluar costo administrativo y social. 
Correo electrónico para envió de oficio y ficha simplifica a la CONAMER. 
Correo electrónico con resultados y recomendaciones al Programa Simplifica. 
Oficio con resultados y recomendaciones de la CONAMER. 
Oficio con resultados y acciones al Programa Simplifica. 

REGISTROS 

Ficha Simplifica. 
FM-CEMER-003. Lista de asistencia. 
Concentrado de dependencias. 
Sistema de control y seguimiento de correspondencia. 
Sistema del Programa Simplifica. 
Reporte de estatus. 
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Oficio de solicitud para llenado de ficha simplifica 

Comisión de Mejora Regulatoria. 

Oficio No. CEMERjOOOjOOOO. 

Santiago de Querétaro, Qro.! a xx de xxx de 0000. 

Lic. José de la Garza Pedraza 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Presente 

Estimado Oficial, por este medio me es grato saludarle y al mismo tiempo me dirijo a Usted a efecto de 

hacer de su conocimiento que en fecha xxxxxx del presente, se firmó el "Convenio de Simplificación de 

Trámites y Servicios" por el C. xxxxxx y el xxxxxxx, Director General de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER), el cual tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre ésta y 

Gobierno del Estado para llevar a cabo la implementación y aplicación del Programa "SIMPLIFICA" en las 

dependencias, entidades y organismos que conforman la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

Por lo anterior y con la finalidad de dar cumplimiento a dicho Programa y con fundamento en los artículos 

11, 12 fracción 1 y XVII, así como el artículo 13 de la Ley de Mejora Regulatorla del Estado de Querétaro, 

respetuosamente solicito gire instrucciones a quien corresponda a fin de llenar la Ficha del Programa de 

Simplificación de Cargas de cada uno de los trámites y servicios que presta la Oficialía a su cargo, misma 

que se adjunta al presente en disco compacto, el cual le solicito de la manera más atenta entregar a 

más tardar el xxxx del año en curso con la información correspondiente. 

No omito señalar las consideraciones y el apoyo que esta Comisión pone a su disposición. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

GHF/THTA/NOL 

ATENTAMENTE 

xxxxx 
xxxxx 



Correo electrónico para solicitar asesoría 

PROGR.lIMi\ SIMPLIFICA 



Oficio de respuesta del llenado de ficha simplifica 

OU RéTARO 
k eN Nooor~os 

OQmic:l!k.: 

COORDlNACIOO DE PROGRAA'lAS DE INVERSiÓN 
NO, OFICIO: (PI105312016 

ASUNTO: AdjuFltan flchas del Programa Simplifica 

Smtia~o de Querétaro, Qro.; abril 15 de 2016 

M. en A. P. Maria de los Án¡eles Pérez Garrido 
Titular de la C«'O,lMOO de Mejora Regulatmia 
Presente 

Sha *1 tnSIilI11e JhlIl'Th suludarla GIN'dial )' fm'f~l1Wntf! y eil tdca_a! slrni¡¡u' I1ÚI11I(WO CPí/050i2016, 

relativo ¡¡ las fichas de! ~ de sÍií11Iplifieoolól'I de earga d~ loo dos íflÍdnioos q!W ¡mISta ltSta Sec:retru:ta, 

al, respeclo, le adjunte irnpoom y en ¡¡r~iw ele<.:lfÓlIK:4l las nüsmu con la$ mcd¡i1~d00~s s4l1w:ltsda~ 

3ia más poI' jj¡¡ nwmetntQ le l~OOro mi NS~-o. q\J~ ,de _1«1 piIlll! cucjquler Ilc]¡¡raciótl, cootll'1lt1lrin 'jlo 

3Q!k;ítlld rujie iODa! de Inb'miwtón. 

Co, l!¡¡!"dl_1Mí"""rin 
m!i101Ni1M J mOI 

I\iad.:m No. 12 Pie. 
Cen1:m j'!iSlÓl'íoo" Q¡wf6talil 
Tcts:: 227 UIOOO 
~~m .. il: $úv<¡p@t)\I~t$b!ru.II9b.Iln!'l, 



Correo electrónico con observaciones corregidas de la ficha simplifica 

.1. JOSE A ARIAS OONZALEl 'arq a",,~m.i """". 
pmaml.;o 

Sue.tl3s- tardes tic. E.stoy recabando mIDrtruV'...Km, esta SBmafla CtJe.~m coo eíla 

Abmham Alam Ramos ÜSOfio <a[~f(!OSO$)qtio/emf(-".-gc-b rllN> 

j.'Br;;;. MOOem~ Larn-a. mí. E~1f''){;f. ~1fil! f",kt;>fl ~ 

¡Hola ucenciadal En rel~j6n a su soliclttKl tenga a Dlen informarle que. de acuemo a las observaciones derivadas <le la revisión a la FICha SIMPLIFICA. v a 
las fichas para el Registro Estatal .ce Tramites y Serwc%Gs, fjj¿ron sokenla¡jas en Uerrpo y forma por lo que me per:rnl~o {emitir el correo electrónIco i .e! 
documento que -sOf)Ortan dfCha afirmación 

S.go al pendieme de \(¡dos mo(\os licn.ak¡wer cosa me pongo a su dispoSlción en el cel 4421'110442 

¡Mil gracias! 

SOLVENTACIÓN A OBSERVACIONES FICHA SIMPLIFICA, SEDIF. 
2~· 

~m Atm: Ram.Q1I OHIio <~ImfEltaro,~ .. m:9 22 de ~ro tle 2015, 2.1):5~ 
PaI: NOOemi O!~tlellJ~~tau.p.,m:9 
Ce: El_mor Hemé~z SIIstoo <e1'l~zbOq~n,gOOJThx>, Ouríe$a ~dti Farías 
.~,,goo..m:9, Law\!I Aurelia RW: ROOr~ <jrtllz;roOqueretaro,.goi:Ul'Ix> 

Por ~~e mediO ~ !.1ft cordial ¡aludo, al tlempoque, derivadO de la reunión sootMlda el día 00 
00): a las 1:2.:40 I'1rs., M Ia$ lnstalaclones de la Comaon Estatal de Mejom Regul~, dentro de la 
Q.I8! US~ amabl~~ m& comunioo las observaciones derJlfooM de la nwisiOO a la 
SIMPlIFiCA y a _ fichas para el Registro &m:tal Trámites y Servicios, toogo a bien remitir el 
primEif ~l"Mn1n ~o dootro del ctJal ya han sido $OiÍ\l'ei'lladas las $Ígu¡~es 
oble~es: De.actón da la hOmocla~ ·con __ en las sigía.s O'IJ la dePfJndr!J~ yel 
numero oort$ootdoo dril aNido en ~$tJ«I; An~ij" y deiCflpaión de ~ de pascs dentro 
del ~ dr!J in~ dr!J todos y eada uno de 10$ ~_ desctib$ en la fiche y ~ 
Dfll!K:fipdlm de la Unidad de tiempo de pfaZQ tal del ~dc de Pf:u:() Real, dentro delculilit fue 
comMtado que de to~rse "NO< a~ea" le esmrf.a r~urrlel1do al oon~ de que dada la 
Mturaleza ~ 8ef'\ticlo no puede ser descnto una U 1'1 id 00 de tiempo concreta, 



Correo electrónico con observaciones de la ficha simplifica 

OBSERVACIONES SIMPLIFICA ,""'*'''''' • 

• Gabriela Hernández Fa:rias <9i""H<-~lH€Hrl~m -.pdt !>1.'U' 

)i.Wtt f{$.i:Y8~{; ¡·k.'1;;1@{( íf,,ólfia 

Estimado enlace: 

En seguimiento al programa SIMPUFICA 2016 )' d"rivado de los formatos que nos hizo llegar a €stil Comisión, les hicimos "bse'Yi.lcion<i's vio 
correo electrónico, por lo c .. ar le pido "m"bl~mellte me "agallllegar SIl. cambios qué "an he,"" " los mismos, (I..E PIDO AMABLEMENTE NO SE 
MODiFlqUF NADA DEL FORMATO, NO EliMINAR LIBROS, NO MOFlClAR CELDAS, A'O CAMBiAR NOMBRES, 5010 agcegar la que fale,;;. Lo anterior a 
efedo de que ésta Comisi6n e"té en posibilidad de notificar a la Comisi6n Federal de ¡\!leíol'a Regulatoria (COFEMER) antes del 08 de 
noviembre deJ presente aflo~ 

Por tal motivo le reiter:a1110S toda nuestra disposk:ió:n para -el caso dE' requerir asesoría y apoyo. 

Lo anterior con fundamento en el artkulo 13 fracciones VII de la ley de Mejora Regulatofla de! E,tado de qUHétaro. 

fA M~a G$'CHIUl.ra, y ¿Sta con "1 tiempo 
~ ...... d<;¡do;. 



Oficio de solicitud para evaiuar ei costo administrativo y sociai 

Oficio No. CEMER1924l2016 

Mtto. M~rlo EmUio GI..di'rrnz CaballE1fo 
Titular de la Comisión 'Federal dé M<tjora Koogu.!atcH'j;·a 
Presente 

oe 

Estimado M~e{$lro, ,por medio de' presente, Ci:lnfolTll'2 a la de "Justicia Cotidiana" de 
Mejora Regulatofia para el Estado de Querétaro ya ra de del Estado de 
Q oorétaroén SIJS arUculos11, 12 fracciones· f 'i XV!!, as! corno 13. me permito remllJranlll'xo 
uneD, qU€cofltiene 'la primera parte de!Pro~r;am;a'Simpl¡fica, que consta. de í 39 de un total de 
569 fIChas de trámites,! s.ervicio$, para serev¡:¡JuadO$ en el Programa de ~a5 
depel'u:::ltilncias qUé a eont1nuadón seenlistan: 

Casa del J:ulbflado y Pensionado del Estado de QlJerétaJo 
Casa Queretana de las Artosanfas 
Col!';Jgio NIlc10nal de Dan.za Contemporá:~a: 
ComisiÓn de Arbl1mje Médico 
Consejo de Ciencia,:! Teono[09la del Estado de Quel'éiaro 
Consejo Estatal contra la~ Adlceioo$S 
Consejo Estatal de Poblaci6n 
Olracción Esta/tal de Ar()hi~ 
Esouela Normal Superior de Querétaro 
InstitutO' de Capacitación pata el Trabajo de:fEsledo de Ouerétaro 
Instituto de Estudios CO!'lstiliUcionales 
lostlt:uto de la V¡vÍfinda de! Estado de Queré1a:ro 
Instituto Queretano de las Mujeres 
OficialHa Mayor 
Palron¡¡¡¡to de I;],s de! de ....... ,,,,,,,,, ... 
ProoumdurlSi de Protección al Me(jlo Ambiente y DesarroHo Urbano 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ohras Públicas 
~cretar¡a de ~a Coníraloría 
Secretaria de la Juventud 
Secretada de Saguooard Ciudadana 
S@cr~lal'¡a de Turismo 
Urlldad de Servicios para ~a Educación Básica en ~I Esta,r;k¡ 01) Ouerétaro 
Coord¡naciórt Estatal ,0'0 Pmtacción Civil de Ouerétaro 
Un!vetsklad Aerooáutfca en Querétaro 
Universidad PoHtéc:nlca de Queréfaro 
Unh¡ersidad Tecno{ógica do San Juan del FUo 



Correo electrónico para envió de oficio y ficha simplifica a la CONAMER 

SIMPUFICA Estado de Querétaro 

• Gabriela Hemánde-z Fsffits ~'$aña..q"~teret-:uo-.gOO mx-.. 
~:;:;¡Hi(:kj!:fu:írf¡m 'O" 

¡~ t1110;16 

COl1ltl s€gu¡mtenro al programa Justióa Cotit.tiana, anexo el oficio formahnente donde se solicita comenzar con eJ programa ·'SIt·1J:'llFlCA" para el Estado de Queretam: 
at.1junto también el formato coo la información correspondfente '1 el número total de los trámites y Setvido.s 3 calcular. 

Cu,a:iquier duda (¡ wm;!mtarb Quedo a usted. 

Saludos, 

2 an::.hiYos adjUntos 

La Mai<:ffa es Ctlt<ur¡¡. y IÍSta 0'" Ill'_¡ru 
j¡\1ru)ra rcrui'aOOs. 



Correo eiectrónico con resuitados y recomendaciones ai Programa 

Simplifica 

Resultados del Costeo Simplifica estado de Quemara 

Guillemlo Guido Af:iceqa <gUi!1IemIo,guiOOOoofemer.gcb,rm<> • 8 de febrero de 2011, 13:45 
Para: Maria Pérez Rojas <mmiadeI~~LCOOl>. "Ma. de los Angeles pérez Rojas" 
<~gabJ'l1X>, Gabrieia Hemández fa.ñas <gfmias@clUeretaro.gcb.mXJ> 
ce: Mauricio Eíz:c:Indo ~ <mmJIicicLetizondo@cdemer..gcb.mx:>, Miguei Eduaroo Gareía vatJes 
<miguel.Q!II'CiaCoofemer.gob.mx:> 

María de los ~ pérez Rqas 

~ada de Mejora RegumtOl'ia de ~ro 

Gabrida Híamández forias 

Uder de Integración y Mejora .Administrativa 

En segWmiento a los trabajos piil'li la !~emerrtaeiOO de! ~ Simplifica p6Ea los trámites y swvidos del 
gobierno del Estado de'~ Y epués de haber ~ ~factorilll!'l1eflte en su a!Wlsim piil'lirealizar el 
~ de! I:ataí de miImi!es, me petmim envial1es los ~ <locUI'l-rernos: 

!..D fierior cal el ~o de que i1tagaI'Iuoo revÍlSÜllainfmnl8C.oo de 1>00 res1.lilados y pod\amm Pfi8f a 18 firma formal 
de! Acuefdo Simptiñea, para !o cual estl!lre:ll'!OS en coolackl cm ustedes para su integración y revlsíoopcf parte de !las 
areas juridícas correspondientes. 

Del mismo modo !Wficbr su apoyo que en una im~QIl de la portada del dialJlflÓ$1ieo, MS acUsen de 
rec::i!lHdo oon Bta_ y nos fa erMen de ~a es~ 



Oficio con resultados y recomendaciones de la CONAMER 

SE 

01: No. CúFl~MEn71S(lSíl 
A!\t~nt(¡o: PWP""$bl de Acuerdo o:k Sj1t~rHf1~~66" P'tr:l d (,¡;udo de 

Q;teretaro, 

e, MAmA DE tOS ANGELES FtREZ ROJAS 
Comisiorutda deMejWWi .Rcplawritl! del e$~.<;le Q,etétaro. 
Pre;$enu: 

Me perfnlt!) t)r¡¡ccr mf~1l al Prognunll de Simpllficacjón de Tr;lJllitc$ y ScrviCJ05 (SIMPLIFICA) 
rea1I:rnrlo e!) el estado de O,vel"étliro en ~!nW6i~ eatre la C4tfnisión Fe~ de Mejorlt R.qulatodll 
(COFEMER) ft tf~\'és de la Coof(Íi.mat;IDfl de Estados}' M!ln¡d~os, (¡sí turflO i .. ComiSión de Mejora 
~lru;ót'i(l ti tRI (jagno Clitgo, 

Al re:;;p.."ICto J' con fllllruml<Hlt:<) en el :lrtículo 69~E fnu.:ci60 V. de la Ley Federal de Pron;edimienro 
Admln¡~tral:Í.vo, y Cf! referendll 'HI O¡agl,ÓJitiC(l de Si'fl!ltl{'lCldóll envilldo al Esmoo de Qp4tétaJo, 'l.n <:1 
qm: 1Ie defdla d. crn;ro ':ron6mko $od a! vara 105 499 tr.lmiru:n y SCMCd ínt«:fÍtou ,m el Ptogtillí1l1, arwxo 
ai p1Clfcnte C'ua:mtrarlÍ ullaJ1«.'puestll!oo "'Acuerdo de Simpliñcllld611~, la cual cmltiene };t$ bi'liW:S paf~ 
induir el t;;JIl$ do;: la :simplitio:~dó.n de tr:án1.iru:n y serndf.ls en l1l1 Pro¡''T:unll {le Mejúra Ré1S111atúriB 
l.megral, eJl nl'IÓl1 de (]ue Sé Ü\dUj'eh ;¡edones dc ~iml}¡¡flcad6n para 104 trálllite~ y servidol! ¡:rri<)ritatio~ 
de 49 Dc:pendem:¡3i!~ 

Sobré d partierrliU' oolidto t~~ fl bien í.tnam0n y considenlf loo datQS pruentru:los ene! ducumento 
arICXo tyAra que pueda $et:~'1r como ftmdament<} en 1"'5 SlJmeCUentcs acciona y actiyidadc$ ,uf p4trte de 
bs dlferen[t1!l der~nda:Jcias del Estado q!.ltl pattidparoll en el Progra.mu SJMPLIF1CA. 

Sin más por d mmnento, a¡wQ\'echo la OCtii611 para CIU "tie!.lit CQtcli'lli saludo, reltefR1WQ d ~1fnpn::lIn¡sQ 
de em Comisión Pilr¿ apoyarlo al todo lo re:!t,[t',nl púlí{kil de McJo,¿ ReguJatorla;;n el [$t¡l,OU, 

6'~"'\;'~?Mt:1 A<klió 
CJ), tO,lfJ(f. 



SE 
-,,-eRE-tM""'! .. Di-:>C-:O~-0M-;A 

PROGRAMA SIMPLIFICA: Diagnóstico del Estado 
de Querétaro 

Documentos de la Coordinación de Estados y Municipios 

08/02/2017 

Pigi!1:l 1 de SS 
Boulevard AdoH() López I\fateo~ 1025~ pis{):5, Col. San]efóD11HU A.Olko. I)elcg:ldán l\:lagda!ena Cnntrcu;:; 

c.P. 10400 .. :-.léxico, CDMA:. 'reJ. (01 SS) 56 .>'9 95 00 ext. 22606 



Oficio con resultados y acciones del programa simplifica 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
Oficio No. xxxxx. 

Santiago de Querétaro, Qro., xxxxxx. 

xxxxx 
Secretario Ejecutivo de la Secretaria de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
P R E S E N T E. 

Estimado Responsable, me dirijo en esta ocasión para comentarle de los resultados del 
Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) representa un esfuerzo del Gobierno 
del Estado de Querétaro y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) para 
medir el costo social y administrativo de los trámites de la administración pública. El objetivo 
final es simplificar los trámites y servicios mediante un proceso de mejora regulatoria que 
beneficie a los ciudadanos y empresarios. 

En el análisis del programa se midieron 499 trámites y servicios correspondientes a 49 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades Paraestatales, de los cuales se 
generaron recomendaciones específicas a 104 trámites con un total de 643 acciones por 
realizar. 

Lo anterior atiende a la encomienda del Gobernador del Estado de ser un referente nacional 
en la eficiencia, transparencia y combate a la corrupción, por lo que le solicitamos de la 
manera más atenta analizar, considerar y adoptar las recomendaciones de los siguientes 
trámites; 

Dependencia ¡ NOtlr!br~tdel 1: Recomendaciones 
I raml e 

Dirección Estatal 
del Registro Civil 

Expedición de Copias Simplificación y eliminación de requisitos pre-existentes, no 
Certificadas de Acta pertenecientes al formato; Asesoría para el cumplimiento de requisitos; 
Interestatal Facilitar las opciones de pagos. 

D. .. Estatal Expedición Simplificación y eliminación de requisitos nuevos no pertenecientes al 
Irecclon 

Constancias de No formato; Reducción de servicios externos; Compartir información entre 
del Registro Civil 

Registro de Nacimiento dependencias; Trámite en línea. 

Domicilio: 
16 de número 65, Centro 
'-!i",",YW"-A C.P. 76000, Querétaro, 
Te!s: 2240986 Exts,lOljl03 
e"maíl: xxxx 

SECRETARIA DE 
LA CONTRALORiA 



Dirección 
del Registro Civil 

Corrección 
CURP 

de Clave 

Inscripciones 
Traslativa de Dominio 

Simplificación y eliminación de req!,lisitos pre-existentes, no 
pertenecientes al formato; Compartir información entre dependencias; 
Facilitar las opciones de pagos. 

Lenguaje Ciudadano; Simplificación y eliminación de requisitos n!,levos 
no pertenecientes al formato; Asesoría para el cumplimiento de 
requisitos; Llenado de formato en línea; Reducción de servicios 
externos; Trámite en línea; Facilitar las opciones de pagos; Reducir el 
tiempo de la elaboración del oficio de resp!,lesta; Reducir el tiempo de 
validación del trámite. 

Lenguaje Ciudadano; Simplificación y eliminación de requisitos nuevos 

Registro Público de Cancelación 
la Propiedad y del Hipoteca 
Comercio Morales) 

de no pertenecientes al formato; Asesoría para el cumplimiento de 
requisitos; Reducción de servicios externos; Compartir información 
entre dependencias; Facilitar las opciones de pagos; Reducir el tiempo 

(Personas 

Certificado de Libertad 
de Gravamen 

de la elaboración del oficio de respuesta; Reducir el tiempo de 
validación del trámite. 

Simplificación y eliminación de requisitos nuevos no pertenecientes al 
formato; Llenado de formato en línea; Compartir información entre 
dependencias; Trámite en línea; Facilitar las opciones de pagos; Reducir 
el tiempo del análisis técnico; Reducir el tiempo de validación del 
trámite. 

Secretaría 
Gobierno 
Estado 
Querétaro 

Publicación en el Simplificación y eliminación de requisitos nuevos no pertenecientes al 
Periódico Oficial del formato; Asesoría para el cumplimiento de requisitos; Reducción de 
Gobierno del Estado "La servicios externos; Trámite en línea; Facilitar las opciones de pagos; 

Domicilio: 

de Solicitud de Ampliación 
del de Giro de Licencia para 
de la Venta, Almacenaje y 

Consumo de Bebidas 
Alcohólicas 

16 de Septiembre, número 65, Centro 
c.P. 76000, Querétaro, 

Te/s: 2240986 Exts,101/103 
(>fI1aíl: xxxx 

Reducir el tiempo de validación del trámite. 

Manual Informativo por trámite; Lenguaje Ciudadano; Simplificación y 
eliminación de requisitos nuevos no pertenecientes al formato; Asesoría 
para el cumplimiento de requisitos; Llenado de formato en línea; 
Reducción de servicios externos; Compartir información entre 
dependencias; Trámite en línea; Facilitar las opciones de pagos; Reducir 
el tiempo del análisis técnico; La inspección debe programarse y 
realizarse en menos de tres días, preferentemente sin la asistencia del 
contribuyente; Reducir el tiempo del análisis completo y resolución; 
Reducir el tiempo de validación del trámite. 

SECRETARiA DE 
l.A CONTRALORíA 



Para la ejecución de las recomendaciones y seguimientos le reiteramos la página de acceso 
que entrará con la clave y contraseña proporcionada en el curso de capacitación: 

http://cemer.queretaro.gob.mx:83/simplifica/ 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

xxxxxx 
Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro 

c.c.p. Lic. Juan Martín Granados Torres.- Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

L'GHF 

Domicilio: 

Lic. y c.P. Alfonso Chávez Fierro.- Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
Expediente. 

16 de número 65, Centro 
c.P. 76000, Querétaro, 

Te15: 2240986 Exts.101/103 
e-mail: xxxx 



Ficha Simplifica 

CAMPOS DE LA FICHA SIMF'L1FICA-GOB.MX 



Q~~~~~;;O 

Sede: 

_a información contenida en este documento cuenta con validez oficial y puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información. **$ 
R 

;;1):-l;~oC~ (~/:I~a: d.' MIl ... .va ~?-'~"-"'·a 
F.~~;.:Ie r.:~ (.lUo/.llllf·) 

Fecha: FM-CEMER-003 



Concentrado de dependencias 

Apoyo reh.abilitaoión o construcción dE' cuas Con 

pertenecientes al form.ato; Asesorf -SI para el 
oumplimiento de requisitos; Compartir informaoión 
entre dependencias;·· Reducir el tiempo de reuniones 



Sistema de control y seguimiento de correspondencia 



Sistema del Programa Simplifica 

.., ¡I SfCRETARfADf e R f81 LA CONTRAlORIA 
~¡ ~r=:~~ 

Programa Simplifica 

Inicio de Sesión 

1. Dependenoa 

+jConlraseiia 

Sele.:ciMa tu dependellda e ilgre,a tu contraseña para ilicíar sesión 

Pala soplllle lemiCo!<wO! enviar CClrreo electróniCo al siguiel!te billón: !lfarías@qUe¡e!aro.gobmx 



Reporte de estatus 

Enles 
notíficados 

1 :'of¡;¡'~I¡'~:'M~y~;-"'" 
2 __ : ~e_C?r_1?tarí a q~_ pe:S:,arroU9_.u.r~~r:J:(.).}J, D.!?rc¡s pyb.l!qCl~ 
3: Se,cretdda ~e E~uqaoiÓ.n d.~1 Est~do d~,q~e~.~t~ro 
4 ~ Secre.>taría de Gobierno del Estad~ de Quer¿taf~ 
5 !'Se'cretari~ 'd~"i~- Jü~e'ntud'" .- ---- " "" "" .. _, 
6' rCent'r9. E~_~c~tjlJo"y',-~~I~~r d,1 ,~,el'¡;$t,~qo de Q_~'~r¿tar~ ''''M~',!uel G6mez"'M~'~í ~" 
_?: ~e_II,~ro Nacio~~1 ~I? O;?~Z,~ ~?nt:~J?(),r ~_n.E;"~ 

Cumplimentado 

s~~:;;~'~;i~:>~;'~;9~~'¡:~:;~, C;_iudadana 
Consejo E:statal.d~pobla"ión 
Casa Queretana de las Arte$aní as 
Col~giod~8achill~;e;deIE;tad~deQuerétaro 
Secretaría de la Cultura 
,LJI1¡ver,s.i9~,d T~9n.ol.ó.gÍl?~ 9_e: qlJerét:a_ro 
~,n.j_v,~,r,~i9~~"r:.c~.~lcS9i~_~3,e S~~_~~~II d~,I, Río 



PODER EJECUTIVO DEL 
FC;TADO OE' QUFRFTARO 

APARTADO: 7.04 

VERSIÓN: 01 

AUDITOR 

/--'\ 

l_1j--
Emite correo electrónico 
elabora oficio para 
el Programa de Mejora 
Regulatoria a los 
Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria con 
copia a los de 105 1 

entes públicos I 
(Dependencias del Sector I 
Central y Entidades I 
Paraestatales) del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y turna para su 
revisión. 

SOLICITUD DE 
PROGRAMA DE MEJORA 

REGULA TORIA 

~~--~@ 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0401. Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y 
MEJORA ADMINISTRATIVA 

Recibe oficio para solicitar 
el Programa de Mejora 
Regulatoria y verifica que 
esté correcto. 

¿La redacción y sustento 
son correctos? 

COMISIONADO 

0r~;eCib~-- OfiCi;--~~;';~ 
solicitar Programa de 

I Mejora Regulatoria, 

No está correcto: Realiza 
observaciones y turna 
oficio para solicitar el 
Programa de Mejora 
Regulatoria para realizar 
los cambios 
correspondientes. 

1-: realiza las 
, (~') modificaciones 

"'--"-- correspondientes y 
turna. 

I OFICIO PARA SOLICITAR 
, El PROGRAMA DE 

MEJORA REGULATORIA 
o 

2B 

OFICIO PARA SOUCITAR 
EL PROGRAMA DE 

MEJORA REGULATORIA 
o 

Si está correcto: Rubrica 
oficio para solicitar el 
Programa de Mejora 
Regulatoria y turna para 
recabar su firma. 

OFICIO PARA SOLICITAR 
EL PROGRAMA DE 

MEJORA REGULATORIA 
o 

Recibe oficio para 
solicitar el Programa de 
Mejora Regulatoria, 
firma y turna para su 
entrega. 

OFICIO PARA SOUCITAR 
EL PROGRAMA DE 

MEJORA REGULATORIA 
o 

f-

1

(4) --------+-----------------+---- ----
- ;e~~be oficio para 

solicitar el Programa de 
Mejora Regulatoria, 
genera acuses y turna 
para entregarlos a los 
Responsables Oficiales 
de Mejora Regulatoria. 

OFICIO PARA SOLICITAR 
EL PROGRAMA DE 

MEJORA REGULATORIA 
0/2 

&.ecibe acuse de 
recibido de oficio para 
solicitar el Programa 
de Mejora Regulatoria 
y archiva. 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

rm,n7l'r!ClN: 30/10/2019 

1 

AUXllJAR ADMINISTRATIVO 

I 

Recibe -OficiO --:::-t 
solicitar el programa~; I 
Mejora Regulatoria y 
entrega a los 
Responsables Oficiales 
de Mejora Regulatoria 
con copia a los titulares 
de los Entes Públicos, 
recaba acuses de 
recibido y entrega. 

OFICIO PARA SOLlCITaR 
EL PROGRAMA DE 

MEJORA REGUlATORIA 

O':J 

I OFICIO PARA SO~;:~:l l EL PROGRAMA DE I 
MEJORA REGUlATORIA . 

~-~ 
~--/ 

CLAVE DEL MANUAL: I30IMPOl 

PÁG. 1/4 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULA TORIA 



---------------------------------~--------------------\ 
( _~"ii. PODER EJECIJl1VO DEL COMISION DE MEJORA REGULATORlA DEL ESTADO DE OUERÉTARO 

~'" ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.04 

VERSIÓN: 01 

AUDITOR 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0401. Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

~-----------------+-------------------~-------------------+------------------~ 
Recibe solicitud de asesoría y 
atiende vía telefónica, correo 
electrónico, o de manera 
presencial (en este último 
caso, elabora lista de 
asistencia, firma y archiva). 

~] 
~ QOlIC1TUO.OE 

ASESORIA 
@ 

e 

7 

Recibe aviso de revisión del 
Programa de Mejora 
Regulatoria mediante la 
plataforma electrónica 
(PMR) y revisa conforme a 
los lineamientos del 
Programa de Mejora 
Regulatoria vigentes. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

¿Está completa y correcta 

6 

6A 

66 

CLAVE DEL MANUAL: 1301MPOl 

PÁG. 2/4 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORIA 

Recibe y revisa correo 
electrónico u oficio para 
solicitar el Programa de 
Mejora Regulatoria e 
ingresa a la plataforma 
electrónica del Programa 
de Mejora Regulatoria 
(PMR). 

¿Tienen duda sobre el 
llenado del Programa de 
Mejora Regulatoria? 

OFICIO PARA SOLICITAR 
El PROGRAMA DE 

MEJORA REGUlATORIAn 

SOLICITUD DE 
PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA 

~ 
Plataforma 

e\edfÓnicadel 
Programa de 

Mejora 
Regulatoria 

Sí existe duda sobre el 
llenado del Programa de 
Mejora Regulatoria: 
Solicita asesoría a la 
CMER mediante correo 
electrónico 
telefónica. 

o 

~OllCITUDDE ASESORIA 
@ 

vía 

No existe duda sobre el 
llenado del Programa de 
Mejora Regulatoria: Captura 
Programa de Mejora 
Regulatoria y envía 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR) para su 
revisión o en su caso 
aprobación. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

c::rO
'o<m'ci60' / i n L 

~=~F~EC~H=A:DE:ElA:~BO=RA=a:o=· N=: 0=1/=05=/2=0=19====~~'-IE-LA-B-I~--. -= • .,..,..-"""" .~/-.F----.l; ----lrR-E-v-4fóó"~,~-~\:I~==~=:~[7~\-..-j-I---rv:-:-o-. -=-60-.. ---1..--./~~JII!! 
'-. FECHA DE AUTORIZACIÓN: 30/10/2019 I ~cY' les ~~ L. A. E~ández Farías. Lic. Diete, HO~:' Díaz. 

I 



/"" ,::l\. ,..., ...... ,...,r,...,.--'r .... ',..,...,." .......... r' 
'''' rVUI::I'\.J:..II::LU1!VVUc..L 

~, ESTADO DE QUERÉfARO 

APARTADO: 7.04 

VERSIÓN: 01 

AUDITOR 

~l-----------+{ b 

78 

No está completa y 
correcta: Emite 
observaciones al 
Programa de Mejora 
Regulatoria y envía 
mediante la plataforma 
electrónica de (PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

Si está completa y 
correcta: Valida el 
Programa de Mejora 
Regulatoria y turna 
para autorización 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0401. Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN 
Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

COMISIONADO AUXIUAR ADMINISTRATIVO 

8 

88 

Recibe notificación en la 
. plataforma electrónica 
(PMR) y revisa el 
Programa de Mejora 
Regulatoria. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

¿Está correcto el 
Programa de Mejora 
Regulatoria? 

r-------------------~----------------------~----------------------~~8A1 

No está correcto: Remite 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR) el 
Programa de Mejora 
Regulatoria con las 
observaciones. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

Si está correcta: Remite 
aviso del Programa de 
Mejora Regulatoria 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR) a 
consulta pública. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

J í~ /l 

ClAVE DEL MANUAL: I3DIMPOl 

PÁG. 3/4 

RESPONSABLE OACIAL 
DE MEJORA REGUlATORlA 

Recibe notificación de 
observaciones 
(Opiniones o propuestas 
específicas) del 
Programa 
Regulatoria 
plataforma 
(PMR), 

de Mejora 
mediante la 

electrónica 
solventa 

observaciones y remite 
mediante la misma para 
su revisión. 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

FECHA DE ElABORACIÓN: 01/05/2019 I ELA8~ 
~-----------~~----~I ~ 
" FECHA DE AUTORIZAOÓN: 30/10/2019 

I REVlsól \ 0. I . - L.J 
L. A. E.Ga~~án~ "'-

¡va 80 / 



/'" "'~:,; PODER EJECG'TIVO DEL 
~, ESTADO DE_Q-,-U_E_REr_' _A_RO _______________ C_O_M_I_SIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.04 

VERSIÓN: 01 

AUDITOR 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 

I301P0401. Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INTEGRAOÓN 
y MEJORA ADMINISTRATIVA 

5 
Somete el Programa de 
Mejora Regulatoria a 
consulta pública en la página 
oficial de la CMER durante 
30 días hábiles. 

¿Existen opiniones o 
propuestas específicas? 

COMISIONADO AUXIlIAR ADMINISTRATIVO 

CLAVE DEL MANUAL: I301MP01 

PÁG. 4/4 

RESPONSABLE OFICIAL 
DE MEJORA REGULATORIA 

:~~---------------~----------------~--------------~~ 
Si existen opiniones o Recibe notificación de 
propuestas específicas; observaciones mediante la 
remite las opiniones o plataforma electrónica 
propuestas específicas (PMR) con las opiniones o 
mediante la plataforma propuestas específicas y 
electrónica (PMR). valora si se agregan en el 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

I~~--------------~----------------~---------------+~ 1"- .... 
Recibe notificación 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR) y consulta 
la acción realizadas, las 
justificaciones, opiniones o 
propuestas específicas en la 
plataforma electrónica 
(PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

Programa de Mejora 
Regulatoria, en el caso de 
no ser viables, se justifica y 
se da aviso a la CMER a 
través de la plataforma 
electrónica (PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

I~B)r-~------------~-----------------+----------------~.~ 
'-../ No existen opiniones o V 

propuestas específicas; 
autoriza el Programa de 
Mejora Regulatoria y 
genera aviso de aprobación 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

I~~--------------~-----------------+----------------~~ 
I~-j 

Recibe notificación mediante 
la plataforma electrónica 
(PMR) y valida el programa de 
mejora regulatoria digitalizado 
y firmado por el Responsable 
Oficial de Mejora Regulatoria. 

Termina procedimiento. 

Recibe notificación de 
aprobación del Programa de 
Mejora Regulatoria 
mediante la plataforma 
electrónica (PMR), imprime, 
firma documento, escanea y 
adjunta en la plataforma 
electrónica (PMR). 

PLATAFORMA 
ELECTRÓNICA 

(PMR) 

L7JROGRAMADE 
MEJORA 

REGULATORIA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISiÓN DE MEJORA REGUlATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

1301MP01 

1/3 

1301 P0401.Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

L ______________ ~_~ _____ ___ _________ ~_._u_. __ .~_. ________ ~ ________ _________ ~~ ________ ~ _____ _ 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION 
:----~--_._--~.-- _._---+~-----~~-+--------------------~--_._--~-_._._--- -_._._- .. _-----_._-----_. 

Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Auditor 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Comisionado 

Auditor 

Auxiliar Administrativo 

Auditor 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

1 

2 

2A 

2A1 

28 

3 

4 

5 

5A 

6 

Emite correo electrónico o elabora oficio para solicitar el 
Programa de Mejora Regulatoria a los Responsables 
Oficiales de Mejora Regulatoria con copia a los Titulares de 
los entes públicos (Dependencias del Sector Central y 
Entidades Paraestatales) del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y turna para su revisión. 

Recibe oficio para solicitar el Programa de Mejora 
Regulatoria y verifica que esté correcto. 

¿La redacción y sustento son correctos? 

No está correcto: Realiza observaciones y turna oficio para 
solicitar el Programa de Mejora Regulatoria para realizar los 
cambios correspondientes. 

Recibe oficio para solicitar Programa de Mejora Regulatoria, 
realiza las modificaciones correspondientes y turna. Regresa 
a la actividad 2. 

Si está correcto: Rubrica oficio para solicitar el Programa de 
Mejora Regulatoria y turna para recabar su firma. 

Recibe oficio para solicitar el Programa de Mejora 
Regulatoria, firma y turna para su entrega. 

Recibe oficio para solicitar el Programa de Mejora 
Regulatoria, genera acuses y turna para entregarlos a los 
Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria. 

Recibe oficio para solicitar el Programa de Mejora 
Regulatoria y entrega a los Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria con copia a los titulares de los Entes 
Públicos, recaba acuses de recibido y entrega. 

Recibe acuse de recibido de oficio para solicitar el Programa ! 

de Mejora Regulatoria y archiva. 

Recibe y revisa oficio para solicitar el Programa de Mejora 
Regulatoria e ingresa a la plataforma electrónica del 
Programa de Mejora Regulatoria (PMR). 

¿ Tienen duda sobre el llenado del Programa de Mejore 
Regulatoria? 

FECHA DE AUTORIZACiÓN: 30 /10 '20191::f:;;::j~~~~, 



I 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISiÓN DE MEJORA REGUlATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

1301 P0401.Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

I~---------·_------·-·_--r---~-~-l-------------~--"--------"~------------------~ ---------------------- ----.., 

I RESPONSABLE [ ACTIVIDAD I DESCRIPCION i 
[Responsable oficial de MejOrat"6 A ¡-Si-eXiste duda sobre el llenado delProgramade MeJQra-1 
I Regulatoria I ¡ Regulatoria: Solicita asesoría a la CMER mediante correo i 

I I I electrónico o vía telefónica. 

[ Auditor I 6 A 1 ! Recibe solicitud de asesoría y atiende vía telefónica, correo 
I electrónico, o de manera presencial (en este último caso, 
I elabora lista de asistencia, firma y archiva). 

I Responsable Oficial de Mejora 6 8 No existe duda sobre el llenado del Programa de Mejora 

I 
Regulatoria Regulatoria: Captura Programa de Mejora Regulatoria y 

envía mediante la plataforma electrónica (PMR) para su 
I revisión o en su caso aprobación. 

I Auditor 7 Recibe aviso de revisión del Programa de Mejora Regulatoria 
I mediante la plataforma electrónica (PMR) y revisa conforme 

a los lineamientos del Programa de Mejora Regulatoria 
vigentes. 

¿Está completa y correcta la información? 

I 7 A No está completa y correcta: Emite observaciones al 

1

78 

Programa de Mejora Regulatoria y envía mediante la 
plataforma electrónica de (PMR). Va a la actividad 8A. 

Si está completa y correcta: Valida el Programa de Mejora 
Regulatoria y turna para autorización mediante la plataforma 
electrónica (PMR). 

I Jefe de Departamento de 8 Recibe notificación en la plataforma electrónica (PMR) y 
revisa el Programa de Mejora Regulatoria. 

I 
Integración y Mejora 
Administrativa 

I 

I 
I Responsable Oficial de Mejora 
I Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 

8A 

I 

1

8A1 

I 

I 
188 

¿Está correcto el Programa de Mejora Regulatoria? 

No está correcto: Remite mediante la plataforma electrónica 
(PMR) el Programa de Mejora Regulatoria con las 
observaciones. 

Recibe notificación de observaciones (Opiniones o 
propuestas específicas) del Programa de Mejora Regulatoria 
mediante la plataforma electrónica (PMR), solventa 
observaciones y remite mediante la misma para su revisión. 
Regresa a la actividad 7. 

I Administrativa i 

Si está correcta: Remite aviso del Programa de Mejora 
Regulatoria mediante la plataforma electrónica (PMR) a 
consulta pública. 

[ 

! 
I FECHA DE ELABORACiÓN: 1 /5/2019 

1------- ._-- :;-.L:J~~~~~~P--I FECHA DE AUTORIZACiÓN: 30/10 /201:' 
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DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 
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COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉT ARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERÉTARO 

Ofna_ del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Ouerétaro 

1301 P0401.Elaboración del Programa de Mejora Regulatoria 

RESPONSABLE 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Integración y Mejora 
Administrativa 

ACTIVIDAD DESCRIPCION 
---~~-~~---------------------

9 Somete el Programa de Mejora Regulatoria a consulta 

9A 

9A1 

9A2 

98 

10 

11 

• pública en la página oficial de la CMER durante 30 días 
I hábiles. 

¿Existen opiniones o propuestas específicas? 

Si existen opiniones o propuestas específicas; Remite las 
opiniones o propuestas específicas mediante la plataforma 
electrónica (PMR). 

Recibe notificación de observaciones mediante la plataforma 
electrónica (PMR) con las opiniones o propuestas 
específicas y valora si se agregan en el Programa de Mejora 
Regulatoria, en el caso de no ser viables, se justifica y se da 
aviso a la CMER a través de la plataforma electrónica 
(PMR). 

Recibe notificación mediante la plataforma electrónica (PMR) 
y consulta las acciones realizadas, las justificaciones, 
opiniones o propuestas específicas en la plataforma 
electrónica (PMR). 

No existen opiniones o propuestas específicas; Autoriza el 
Programa de Mejora Regulatoria y genera aviso de 
aprobación mediante la plataforma electrónica (PMR). 

Recibe notificación de aprobación del Programa de Mejora 
Regulatoria mediante la plataforma electrónica (PMR), 
imprime, firma documento, escanea y adjunta en la 
plataforma electrónica (PMR). 

Recibe notificación mediante la plataforma electrónica (PMR) 
y valida el Programa de Mejora Regulatoria digitalizado y 
firmado por el Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 

Termina procedimiento. 

, _________ ~---------__ ~ ___ I -
: FECHA DE ELABORACION: 1/5/2019 ! 
i------------------------...j 

I FECHA DE AUTORIZACiÓN: 30/10/2019911 ¿' s:;;;;::tlz~~~>-;---! 
l _______________________________________ :<" _____________ ~ ___________________ .. __ .L_ 



PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Apartado 9.04 

Versión: 01 

FORMAS 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1301 P0401. INDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

Oficio para solicitar el Programa de Mejora Regulatoria. 
Correo electrónico de solicitud del Programa de Mejora Regulatoria. 
Correo electrónico de solicitud de asesoría. 

REGISTROS 

FM-CEMER-003. Lista de asistencia. 
Plataforma electrónica Programa de Mejora Regulatoria (PMR). 

COMISION DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERETARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Ouerétaro 

1301MP01 ; 

1/1 



Nombre 
Puesto 
Dependencia 
PRESENTE 

Oficio para solicitar el Programa de Mejora Regulatoria 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Ouerétaro 

Oficio No. CEMER/OOO/OOOO 

Santiago de Ouerétaro, Oro., 00 de .. oo. de 0000 

Estimado Enlace, reciba un cordial saludo y así mismo con fundamento en los artículos 13, 23 

fracciones 111, VII Y VIII Y 32 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Ouerétaro y a fin de seguir 

trabajando en la mejora continua para la estandarización y eficiencia de la gestión pública que 

impacte en el ámbito económico y político en el Estado, esta Comisión le remite el "Programa de 

Mejora Regulatoria", en el cual, se establecen las acciones de Mejora Regulatoria que llevará a cabo 

cada Dependencia o Entidad, respecto al seguimiento de su Esquema Institucional 2017-2021, 

mismo que nos permitirá tener diagnósticos y reportes estadísticos para generar áreas de 

oportunidad específicas. 

En razón de ello es que solicito su apoyo, para que cumplimente en el ámbito de su competencia, 

con el llenado del formato en lo que le corresponda, toda vez que hay Entes Públicos que no tienen 

trámites y servicios pero si poseen regulaciones. El presente, deberá enviarse a esta Comisión, a más 

tardar el .... , remitiéndolo a los correos gfarias@queretaro.gob.mx y Iruiz@queretaro.gob.mx 

Asimismo, le informo que el formato del Plan de Trabajo, lo podrá obtener a través de la página de 

la Comisión, en la liga: http://cemer.queretaro.gob ...... (en accesos rápidos) para su llenado. 

No omito refrendar nuestro apoyo y colaboración para continuar trabajando en la mejora de trámites 

y servicios y la simplificación administrativa que impulsamos en las diferentes mesas de trabajo que 

conformamos. 

Sin otro particular, reciba cordiales saludos. 

ATENTAMENTE 

Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro 



Correo electrónico de solicitud del Programa de Mejora 
Regulatoria 



Correo electrónico de solicitud de asesoría 



Lista de Asistencia 

~Vls()'d~ Prlv~E~f~ la 'otri¡~,~~ ~éiora RegufatoTia del·Esta.~o ~e}~~~f:~~~~ es la .res:pp 
part¡dpartOO:,$-e~;Ja$ ~padtac:fooes y'miffilS d~ trab~i:> de'la Comi$16n:de.M:~JQra f«¡:gulatQrI~ 

Tema u objetivo: 

" .. " ;._,. . ./ '-;:-"'::7.::-: . ..,., ...... "...,'i"":."..,. ", .. _#;:?/de , ; ... :."... -.-;/, 
En álso.~!i!;negativ~para él b"abmi~nto de sus dat~s pe~~ál~i;~~ {<t:ry~ilfjdad qescrita, podra pr~tsen~~';~p:i~~!f~tu~ pa¿áel ej~r:ckio ~e derElc1j~~ARCO a trave!> de 

Si d~éa' eoho'2éf,n~~~:aY.j$ode p~addad lntegraf, :pC:drá<.qJlsultarlo ~ .<~p¡Il~~fl)er.queretaro.gol:t.mx o é;fl ~ ?~dnas 

Sede: Fecha: 

ó. 

FM-CEMER-003 REV(S) 



Plataforma electrónica Programa de Mejora Regulatoria 

Com 

gob.rnx 









PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

ro,' - ----"----.-- _.- ----
i Apartado 8.05 

I 
¡ Versión: 01 
, L-___ . __ . __ . ______________ _ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1301 P0501.Agenda Regulatoria 

1301MP01 

1/2 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION 

Responsable Oficial de Mejora 1 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 2 
Análisis de Impacto Regulatorio 

Análista de Impacto Regulatorio 3 

3A 

Jefe de Departamento de 3 A 1 
Análisis de Impacto Regulatorio 

Responsable Oficial de Mejora 3 A 2 
Regulatoria 

Análista de Impacto Regulatorio 3 B 

Jefe de Departamento de 4 
Análisis de Impacto Regulatorio 

4A 

Comisionado 4 A 1 

Análista de Impacto Regulatorio 4 A 2 

Auxiliar Administrativo 4 A 3 

Ingresa en la plataforma de Programas y Agenda 
Regulatoria, captura sus proyectos normativos (Agenda 
Regulatoria) y envía mediante la misma. 

Ingresa en la plataforma del Programa y Agenda 
Regulatoria, revisa los proyectos normativos y turna 
mediante la misma para seguimiento. 

Ingresa en la plataforma del Programa y Agenda Regulatoria 
y revisa los proyectos normativos. 

¿La información capturada es correcta? 

No es correcta: Emite observaciones de los proyectos 
normativos y envía a través de la plataforma del Programa y 
Agenda Regulatoria. 

Ingresa en la plataforma del Programa y Agenda Regulatoria, 
valida la observación de los proyectos normativos y envía 
mediante la misma. 

Ingresa en la plataforma del Programa y Agenda Regulatoria, 
solventa observaciones de los proyectos normativos y remite 
mediante la misma para revisión. Regresa a la actividad 3. 

Si es correcta: Valida información capturada en los proyectos 
normativos y turna mediante la plataforma de Programa y 
Agenda Regulatoria para su aprobación. 

Ingresa en la plataforma de Programa y Agenda Regulatoria, 
aprueba y pública la agenda regulatoria en la página oficial 
de la CMER para consulta pública durante 20 días hábiles. 

¿Recibió comentarios de la consulta pública? 

Si recibió comentarios: Elabora oficio con los comentarios de 
la consulta pública y turna para firma. 

Recibe oficio con los comentarios de consulta pública, firma 
y turna para su entrega. 

Recibe oficio con los comentarios de la consulta pública 
firmado y turna para su entrega. 

Recibe oficio con los comentarios de la consulta pública, 
genera acuse y entrega al Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria. Recaba acuse de recibido y turna. 

I 

I FEcHADE-ELABORACIÓN:1/5/2019-T 
Lic. Ana Karen 

IF"EcHADEAuToRlzAcloN:3Ot10/201911 -o::::::::~:2:i~~~;:::::;"--
1 ________ . ~~ ________ ~ _______ ~ _______________ l:_ 
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

RESPONSABLE 

Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria 

Jefe de Departamento de 
Análisis de Impacto Regulatorio 

!i=ECHAOÜLÁBORACIÓN: 1 1572019 ~r 
~-----_.- -------------------~--~ 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE OUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Ouerétaro 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1301 MP01 

2/2 

1301 P0501.Agenda Regulatoria 

4A3A 

4A38 

48 

DESCRIPCION 

Recibe oficio con los comentarios de la consulta pública, en , 
su caso responde mediante oficio las acciones realizadas. 
Regresa a la actividad 3A2. 

Recibe acuse de oficio con los comentarios de la consulta 
pública, en su caso oficio de acciones realizadas y archiva. 

No recibió comentarios: Da por concluido el período de 
consulta pública. 

Termina procedimiento. 

! FECHA DE AUTORIZACiÓN: 30/10/2019 i 
L._. ____ ._ _ ___ . _________ . _______ ._ ... _ .. _1..<;'--_ .... ___ -__ -.. _-__ -__ --
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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Apartado 9.05 

Versión: 01 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1301 P0501. INDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

. -~---------------~ - ~-- ~-~-~--~--~ .. _~-~----~_ .. _- - ---~.~----~--

FORMAS 

Oficio de comentarios. 
Oficio de acciones realizadas. 

REGISTROS 

Plataforma Programa y Agenda Regulatoria. 

P=ECHA DEELABORACIÚN: 1,5,2019--i----~-

IFEcHADEAUTOR-IZA-ciÚN: -30-'-1-0 í-2-0191-... ~Ji ¿:s::c:~[!Jj 
I _____ ._~- _____ ~ _______ ~ _____ _ 

s 

COMISION DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

Ofna. del Comisionado de Mejora Regulatoria del ' 
Estado de Querétaro 

1301 MP01 

1/1 



, (l<' 

SECRETARfA DE 
LA CONTRAlORfA 

COMISiÓN DE MEJORA IUGULATORIA 1m ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIO No. SC/CMER/00287/2019 

NO. Di CONTROL: OCMR0619·5 

M, en D. Juon Martín Granados Torres 
Secretado de Gobierno del Poder Ejecutivo 
d~ Estado de Queréraro 
Presente 

Querétaro, (.'Iro., a 11 de JURio de 2019 

Le informo que con fundamento en el artículo 64 segundo párrafo de la Ley General de Mejora 
Regulatoria y 36 de la Ley de Mejora Regutatorla del Estado deQuerétarú,esta Comisión publicó 
en su página oficial la Ágend¡a ,Re~ulatQria junio~nQviembre 2019 presentada por [as 
Dependencias del Poder Ejecutivo, sus Organos y Entidades, ti efecto de proceder a la consulta 
púbtica que mandata los ordenamientos referidos. 

Al respecto, una vez cumplido el periodo de consulta pública, se hace de su conocimiento la 
opinión vertida el 17 de mayo de 2019: 

Propuesta regulatoria: Lineamientos para asegurar que ¡as Dependencias y Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Estatal incorporen en st}S programas, [as lineas de 
acci6n prioritarias del Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro. 
Opinión: "Como es que regulan las inspecciones de los niños y niñas que piden limosnas en la 
calle, como obligan a los padres a no tenerlos ahí" (sic). 
Datos de quien realizó la const,Jlta: No señaló nombre, ni correo electrónico. 

No omito señalar que las opiniones emitidas durante la consulta pública no tendrán carácter 
vinculante, sin embargo se remiten para su conocimiento. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.I.I'_ 
bpedlellle. 

Diete,. Hobe!sberger Díax 
Comisionado de Melora Regulaforia 

de! Estado de Quel'&taro 

Ing. J~ 1ort¡(: Al!4niQflllllllffQ. fulCf(!tirrj<J Tt;,;olw de la Secretaria de la GobIerno del Poder Ejecutfvo del Estado de Querétaro. 

16000, Querl~l'ilfO. (JI<! 

11'1: 2140986 fxv; 10'1/10.3 



Oficio: SIPINNA/SE/i 99!2Cl'19 
/\~)unto' 

Fn la cludod de C)uorótero, Oro, el 20 de 

extcmderle un cordial :]1 y en atención a Gel 

de 2019, mediante el cual refiere que, una vez cumplido el 
201 D, se nxit)íó la 

PROPUESTA REGüIAfÓRIA I 
Linoamjonto$~para . Asegurarql¡e-~í8s~' 'Oepeíl¿iollcias y' ";60/710 os que regulan 
!\drninístrstivas do la Admínistración Pública Estatal incorporen en los llfilos y nirias qUG piden limosnas 

!~~~t;~~~~~~~~:Ni~;~_t:~~~~}'~d~~~~;~t~;~~LL~~rª~;ld:rQ~_~~: r~;~ .U~~~'I()~~~;;r obligan {] los padres 

en in 
no 

Al respecto, y toda vez que los Lineamientos en comento pertenecen a un proyecto propio de esta 
Secretaría Ejecutiva, informo que, de acuerdo con las facultades que le confiere el artículo 124 de la 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro1, "'''''",~~.'C'"'.' .. ''.'''.''.'''''"' .. '''''~"'L'''.':-'''"' .. ''' .. 'L''''''''' 
111speQ.QQDes klÜñas ...YJ}jf19JLSlu e~ .. sºU9¡Jª[L I i tT!QS néuzIJ .. ,:LLª-l2 Ú bl ica",-,.Jlí.J2.a raº12li.gªLwª-.lQ.2J?,,ª.9L~§'3iLDº 
msmtsUJ.9l!.9s en~ª pLiblica; por lo que, en estricto apego al Principio Constitucional de Legalidad, este 
Órgano Desean centrado se encuentra impedido para establecer acciones relacionadas con la materia de 
la opinión pública recibida, 

o aclaraciones al respecto. 

A TE¡-iJT AMENTE 

MTRA.BER ORT~ 
¡TULAR DE LA íA EJECUTIVA DEL 
~nATAL DE PROTECCiÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES DE QUERÉTARO 

¡ Artícufo '~24, u;¡ coordinodón oporativa del Sís¡cn)(\ Estata! de PfOÜ~CC!Ón r~·;n.¡e¡3 en Uf) órgf:l!iO admírllstrativo d(Y;c()ncontr~l(lo de lí..) Scc((:ta(¡:.l de 
!;.1j, fU:lcioncs ele SOcrotwfH 

tendrá íos ~¡gUlent0s 
L 8c('.¡{)m:~s f?ntr~,~ k-l:~~ (jepentionClJS y ¡(lB ontidode:') Go(np'JtüntG~} do!ti !\drnínístróción p¡JlJ¡k;~l [~tatd¡ ({lie dt1IhH:!1 Je j)/f:.1sentü 

11. di';)j Prourama Estatal para $mnntf~d(; a CUilsícH¡,:...¡crón de los rnlembfOS dt¡! Sist0HlU 
111. $'"ouímiento rnonitoreo de la dol Programa 
IV el fvlalllwl do y ES\at8i d() Prol8cuon: 
V 1)(; tornon 01' el Sistema LsfL1ta! de llevar el Mchivo de éstc's y de los ¡¡)sUwnentos jU¡iOiCO.'; qtW donV0il JI 

)' segu¡:mento ele los acuerdOS y reso!uc.¡onns (:;Tnitido3 Vi. 
VII 
VIII. 

¡j)!:cert,;::lí;í(n; ¡:C:l, ¡n«Hv;¡H~', pÚUliCB5:, '/ P(JW1J;J~~, n<iCIOfl<:YdS ¡n¡0¡lkl(;lUl)d;(:~~; 

IX. Hea!¡2w' 

x. 
'nformHCJon púbHca 
edad, seXQ, enfielad 

fortalecer li:1S nCCfOflP5 en favor dé ia atención deton%l 
Gomoetcntos y o los. sedo res $ocíal y priv¿ldo parCl su "'é:I.)'I)"" d';tU' 

los resultados de los 

XI /\sosol'ar v los go!)iernll3 esta\al que lo n,qUi",réln tio sus atribuciones, 
XII. lníollnar'" cualro {lI(::~se,r.; a! Sj,\';;türn8 ya su ~\U8 actv¡d(.1dos 

filños y 
f~n lOS pf()0r~irn(~s 

Xiii Funllrf <:omo l!'Is!::¡¡,cia de' ¡nlerlocución con oc la sllciedd(j civil, dC<ldemía dClI1KíB Instituciones do 1;)$ Sl'Clilfi1', SOCIDI y prív,lCiO. 
XIV. Cafontizix la pr.Hticipi.H;¡(¡¡1 dn los S0ctOJ'OS y pr,vDdo <.-\si cornQ ia por'ticipñc;ón ele r]o"¡os y ddu!escentes 
X.\I /\rtlCUlarS0 Cüil la S0(:I'otnri·) Ejecutiva del Si$~crna N¿¡cion;:~,¡ de Pro:f:cc'ún ltilf.:gldi de Nd\as Ninos y f\d(liGSc,?níoS, y 
XV; LaS denifl:'.': quu h'! e:lcof(lienclP ni Prr~~.i(jent0 o c'¡ Sisterna ESlntHI de Protücc:ón 

SIPINNA Ounrétmo ,Juan do Ti'llavcrd INl, col. Cirnd!wío, Ouerótaro, Oi'O. el) ?C030. 
Tel. 01 (442) 2'1:2 0023 
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PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

APARTADO: 7.06 

VERSIÓN: 01 

.JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Detecta la necesidad de emitir un 
diagnóstico de mejora regulatoria, el cual 
puede derivar de un tema establecido, 
sea de releva ncia en los sectores 
económicos, permita identificar barreras 
regulatorias, entre otros; por lo que 
elabora y presenta el cronograma de 
trabajo y los criterios específicos con los 
pasos a realizar para diagnosticar. 

II CRONIGRAMA DE 
TRABAJO 

I 

I 
CRITERIOS ESPEClFlc::j 

~---~ 
)./ Recibe observaciones del 

C~ cronograma de trabajo y criterios 
específicos, realiza correcciones y 

a) turna para revisión. -, 

CRITERIOS ESPECIFICOS 
O 

Recibe cronograma de trabajo y 
criterios específicos aprobados y 
designa encargado para elaborar el 
diagnóstico. 

CRONIGRAMA DE I 
TRABAJO ~ 

- --1 
CRITERIOS ESPECIFICOS 

O 

FECHA DE ELABORACIÓN: 01/05/2019 

DE AIJTORIZACIÓN: 30/10/2019 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

2A 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

I301P0601. Diagnóstico de Mejora Regulatoria. 

COMISIONADO 

Recibe y revisa el cronograma de 
trabajo y los criterios específicos. 

¿Son correctos los documentos? 

No son correctos; Emite y 
turna observaciones del 
cronograma de trabajo y 105 

criterios específicos. 

Si son correctos; Aprueba el 
cronograma de trabajo y los 
criterios específicos, da 
indicaciones y turna. 

CRONIGRAMA DE 
TRABAJO 

Le:s ESPECI:,COS 

~o 

3 

ANALISTA JURíDICO 

Recibe cronograma de 
trabajo y criterios 
específicos e indicación y 
archiva, integra al 
diagnóstico las fichas 
técnicas de normatividad, 
analiza el marco normativo 
estatal, sistematiza y 
procesa la información 
recopilada, elabora el 
diagnóstico y da aviso para 
revisión mediante la 
carpeta compartida. 

¡---~- ----, 

CRONIGRAMA DE J 
TRABAJO 

O ,----- --, 
\~7RITER'OSESPECIFICO~ I 

Vi / -.J 
,,----------_/ 

Va. Bo.· 

CLAVE DEL MANUAL: I30IMPOI 

PÁG. 1/3 

AUXILIAR ADM!NISTRATIVO 

Líe. Dieter Hobe!sberger Díaz 



" ~ PODER EJECUTIVO DEL COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO ~ 
'~AR:~:~7D~QUE~AR:O~----------------------------------------------------------------------------------------------------------------~------------~I: 
VERSIÓN: 01 DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD CLAVE DEL MANUAL: I301MPOl 

4A 

4B 

5 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Recibe y revisa el diagnóstico 
preliminar mediante la 
carpeta compartida. 

¿La redacción y el 
fundamento legal son 
correctos? 

I ME~~ .. '!.N~:~~cl~~~RIA I 
C~ 

I301P0601. Diagnóstico de Mejora Regulatoria. 

COMISIONADO ANALISTA JURIDICO 

~-------------------------~----------------------------~~4A1 

No son correctos; Realiza 
observaciones al diagnóstico y da 
aviso para realizar los cambios 
correspondientes mediante la 
carpeta compartida. 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGULA TORIA 

~ 

Recibe indicación, ingresa en la 
carpeta compartida, subsana las 
observaciones en el diagnóstico y 
remite mediante la misma para 
revisión. 

I ME~~R'!.N~:~~~~~~RIA I 
~ 

~------------------------~----------------------------_r~4B1 Recibe indicación, ingresa 
en la carpeta compartida e 
imprime el diagnóstico y 
turna. 

Si son correctos; Aprueba el 
diagnóstico y da indicación 
para realizar e imprimir el 
documento. 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGULA TORJA 

~ 

Recibe el diagnóstico y turna 
para revisión del contenido. 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGULATOR1A 

~ 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGUlATORIA 

o 

~ 

PÁG,2/3 J 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

j \ ~ 



681 

PODER ElEClffiVO DEL 
ESTADO DE QUERÉT ARO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

Recibe diagnóstico, subsana las 
observaciones y turna para 
revisión. 

1 DIAGNÓSTICO DEI 
MEJORA REGULATORIA

O 
I 

-~ 

Recibe diagnóstico, firma y turna 
para su entrega a la dependencia 
o entidad correspondiente. 
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COMISIONADO 

Recibe y revisa el diagnostico. 

¿El contenido del diagnóstico es 
correcto? 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGUlATORIA 
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No es correcto; Realiza 
observaciones y regresa el 
diagnóstico para realizar los 
cambios correspondientes. 

DIAGNÓSTICO DE 
MEJORA REGULATORIA 
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Si es correcto; Valida el diagnóstico 
y turna para su seguimiento. 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Recibe diagnóstico, entrega a 
los Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria con copia a 
los titulares de los Entes 
Públicos, recaba acuses de 
recibido y entrega. 
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1301 P0601.Diagnóstico de Mejora Regulatoria 

ACTIVIDAD 

1 

2 

2A 

2A1 

28 

281 

3 

4 

4A 

4A1 

48 

DESCRIPCION 

Detecta la necesidad de emitir un diagnóstico de mejora 
regulatoria, el cual puede derivar de un tema establecido, 
sea de relevancia en los sectores económicos, permita 
identificar barreras regulatorias, entre otros; por lo que 
elabora y presenta el cronograma de trabajo y los criterios 
específicos con los pasos a realizar para diagnosticar. 

Recibe y revisa el cronograma de trabajo y los criterios 
específicos. 

¿Son correctos los documentos? 

No son correctos; Emite y turna observaciones del 
cronograma de trabajo y los criterios específicos. 

Recibe observaciones del cronograma de trabajo y criterios 
específicos, realiza correcciones y turna para revisión. 
Regresa a la actividad 2. 

Si son correctos; Aprueba el cronograma de trabajo y los 
criterios específicos, da indicaciones y turna. 

Recibe cronograma de trabajo y criterios específicos 
aprobados y designa encargado para elaborar el diagnóstico. 

Recibe cronograma de trabajo y criterios específicos e 
indicación y archiva, integra al diagnóstico las fichas técnicas 
de normatividad, analiza el marco normativo estatal, 
sistematiza y procesa la información recopilada, elabora el 
diagnóstico y da aviso para revisión mediante la carpeta 
compartida. 

Recibe y revisa el diagnóstico preliminar mediante la carpeta 
compartida. 

¿La redacción y el fundamento legal son correctos? 

No son correctos; Realiza observaciones al diagnóstico y da 
aviso para realizar los cambios correspondientes mediante la 
carpeta compartida. 

Recibe indicación, ingresa en la carpeta compartida, 
subsana las observaciones en el diagnóstico y remite 
mediante la misma para revisión. Regresa a la actividad 4. 

Si son correctos; Aprueba el diagnóstico y da indicación para 
realizar e imprimir el documento. 

, 
Lic. Aleja 
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4 8 1 Recibe indicación, ingresa en la carpeta compartida e 
imprime el diagnóstico y turna. 
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6 
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7 

8 

9 

Recibe el diagnóstico y turna para revisión del contenido. 

Recibe y revisa el diagnóstico. 

¿El contenido del diagnóstico es correcto? 

No es correcto; Realiza observaciones y regresa el 
diagnóstico para realizar los cambios correspondientes. 

Recibe diagnóstico, subsana las observaciones y turna para 
revisión. Regresa a la actividad 6. 

Si es correcto: Valida el diagnóstico y turna para su 
seguimiento. 

Recibe diagnóstico, firma y turna para su entrega a la 
dependencia o entidad correspondiente. 

Recibe diagnóstico, entrega a los Responsables Oficiales de 
Mejora Regulatoria con copia a los titulares de los Entes 
Públicos, recaba acuse de recibido y entrega. 

Recibe acuse de diagnóstico y turna para su archivo en físico 
y digital. 

Recibe acuse de diagnóstico, escanea, guarda en carpeta 
electrónica y archiva en físico en carpeta correspondiente. 

Termina procedimiento. 
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REGISTROS 

Cronograma de trabajo. 
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SECRETARíA DE 
LA CONTRALORíA 

Diagnóstico de Mejora Regulatoria 

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Ouerétaro 
Oficio No. SCICMER/-----I---

No. de control: OCMRXXXX-XX 

Santiago de Ouerétaro, Oro., -- de ------- de ----

Lic. Xxxxx )(xxx Xxxxxx Xxxxx 
Subsecretario de Xxxxxxx Xxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxx, 
Y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
Secretaría de Xxxxxxxx Xxxxxx 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 17 fracción I de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 

Ouerétaro, que le otorga la facultad a la Comisión Estatal respecto a la revisión del marco regulatorio estatal 

y el diagnóstico de su aplicación, es que de conformidad con el artículo 10 fracción II del Reglamento Interior 

de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Ouerétaro, se emite el siguiente: 

DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULATORIA A LA 
SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISiÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO CE OUERÉTARO 

Ofna del Comisionado de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SIMBOLOGíA 

ACTIVIDAD, SE INDICA CON NÚMERO ARÁBIGO. 

DIRECCiÓN DEL FLUJO . 

COORDINACiÓN O CONSULTA DE DOCUMENTOS ARCHIVADOS. 

FLECHA BIDIRECCIONAL CONTINUA ACTIVIDAD INSTANTANEA ENTRE UNO Y 
OTRO RESPONSABLE. 

CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO IMPRESO O ELECTRONICO. 

CUALQUIER TIPO DE SISTEMA DE INFORMACiÓN. 

ARCHIVO, SE DISTINGUE CON UNA LITERAL. 

CONECTOR ENTRE ACTIVIDADES DE LA MISMA O DIFERENTE PÁGINA, 
SE DISTINGUE CON UNA LITERAL PARA CADA CONECTOR. 

CONECTOR DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO A OTRA PÁGINA, SE 
DISTINGUE CON UN NÚMERO DIFERENTE CADA CONECTOR. 

CONECTOR DE PROCEDIMIENTO, SE DISTINGUE CON UNA LITERAL. 
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